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INTRODUCCION 

El acelerado y dinámico proceso de crecimiento y evo -

lución que las empresas han tenido desde su surgimiento formal a 

partir de la Revolución Industrial, únl cam ente ha podido ser so -

portado a través del establecimiento de estructuras empresariales 

capaces de lograr el máximo de eficiencia en el desarrollo de sus 

actividades. 

A la luz de las ctrcunst anclas imperante a, las empre

sas han tenido que hacer frente al reto que se les presenta, para 

lo cual se han organizado mediante su concentración, formando de 

esta manera lll gru¡x> empresarial, el cual es lila entidad econó

mica Integral que se distingue por Ja extstencl a de una unidad de 

control, presentando características sfml lares a las de un ente J! 

rídtco independiente. 

El surgimiento de Jos grupos empresariales provocó ~ 

mult áneamcnte la evolución de sistemas de lnfonnacfón adecuados 

que permitan a los diversos Interesados en el desarrollo cconóm_! 

co de los empresas com·<.·ntrthlus qm.• fomrnn el ~ru¡x), conO\:L'r -

Ali sttuucMn financll!ra, los c1unhlos hnhldos en cl11t y los result!!, 

dos de opcracl,)n obtc.!nldos, conH> si se t nttara i.lc.• una entidad ec2 



nómica independiente. 

Esta situación ha sido favorablemente resuelta por la -

profesión de Ja Contaduría Pública, mediante la consolidación de -

estados financieros. 

El amplio desarrollo de las empresas, la importancia 

adquirida desde el punto de vista socio-ecooómico por los grupos 

empresariales y la dinámica evoluci1n de la técnica contable para 

adaptarse a las necesidades de información imperantes como con

secuencia de Ja formación de dicms grupos empresariales, son -

aspectos que me motivaron ampl lamente para la realización de e.! 

te trabajo, el cual sinceramente espero que cumpla su objetivo -

de destacar precisamente, la valiosa intervención que ha tenido 

la profesión de la Contaduría Pública a través de la implementa -

ctón de sistemas de información capaces de satisfacer las nece~ 

dades de los interesados en conocer la evolución financiera de -

Jos grupos empresariales, esto es, medl ante la elaboración y -

presentación de los estados financie ros consolidados. 



CAPITULO t 

LA FUNCION FINANCIERA 



l. - CONCEPTO DE EMPRESA 

La palabra empresa se deriva del verbo empren

der, que significa iniciar algo; de acuerdo con la aplicación ge

neral que se le ha venido dando, ese al~o es un conjunto de a~ 

rividades encaminadas a la consecución de un fin t:specífico y -

predeterminado. 

En efecto, el fin fUndame ntal de toda empresa e! 

r• dldo en la producción de bienes y servicios para satisfacer 

un merc1do: s In embar~o. para considerarla como tal, la em -

presa debe estar lnteyrada por recursos humanos, materiales y 

técnicos, los cuales, mediante la intervención de aspectos de 

tipo ecooóm leo, jurídico, administrativo y soclol~ico, forman 

una unidad, causada, siempre, por le acción que lleva a cabo 

el empresario, 

Por lo tanto, puede estabtecers e qu" la empresa 

es una orranización cuyo fin fundamental cstd encaminado e la 

producción de• biMlC's y SC'rvicios para setísfacn un mc:rcado. 

nlC'dí111HC' le unific&l'i<'>n. comhnncic)n ~· crx>nl'nat·;cjn "" n·l'llr· 

sns humanos. mni1rial1s ,. •t'cnicos. buscando 111nrrolrnr·nt1· -

In obtcnctón de un 1 ucro. 
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2. - ORIGEN Y OESARHOLLO 

No obstante que desde las épocas más remotas el 

hombre ha venido desarroJlancJo actividades productivas, el sur

gimiento de las empresas puede fijarse aproximadamente alred!:, 

dor de los siglos XVII y XVIII. 

En efecto, durante el desarrollo de la comunidad 

primitiva y el esclavis mo, en los que la actividad primordial -

era la a~ricultura, no existía la coordinación armoniosa de ho~ 

brcs, bienes materiales y sistemas, Ja producción se· destinaba 

a 1 a satl sfacción de las necesidades propias y, p:>r lo tanto, no 

se buscaba venerar un 1 ucro. 

Fue durante la etapa fcud al. que abarcó la Edad 

Med la y el Rcnacirnic::nto, ruando sur1·cn los artesanos, que, al 

a~ruparse en los llnnrnllos ~rcmios, marcan las formas más -

rud inll·ntn rias lfc empresa s. 

i\dc.•1111ls, eon los descubrimientos c¡uc se efectuaron 

c·n cstll é1-.ica feudal, c.•I co111c.•n.•io ruvo fucrtC' nuµl', crel'it.•1Klo -

t•I \'Hpitu 1 romt·rnol c.·n rn 1 form n, que.• sohn•v inn 1 a ,ll'slntc.)! r!!_ 

chín dd 11nt·~m1¡1,ft1 \ •Hth·.H·n111 los prlmt·ros v<.•1<11111111s .lt• las· 

t•mprn::1i< cap1talrntllh .ft• 111a1111f¡h:t11rn~. 1t·pn•st·11!1hlll!-i ¡-.ir pl'<lll~ 
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nos talleres: sin embarvo. la manufactura es una técnica atra

sada, basada en ei' trabajo manua 1, que no podía satisfacer la 

demanda de artículos de producción industrial, por lo que se -

hizo necesario el paso a la industria maquinizada. 

Esta situación se presentó cuando los propieta -

rios de esos pequenos talleres, fueron enriqueciéndose, lo 

cual provocó que se transformaran en grandes talleres, dando 

l~ar al surgimiento del sistema fabril, en el cual existe la -

preocupación por prooucir, satisfacer un mercado y obtener g_! 

nancias, contratando hombres que alquilan la fuerza de trabajo, 

coovirtiéndose el duefto en empresario. 

El nacimiento cte1 sistema fabrl t tuvo lupar en -

lnrlaterra a mediados del siglo XVIII; es el ano de 1700, el 

que marca e 1 inicio de la denominada Revolución Industrial, -

Ja cual se presentó gracias al surgimiento de grandes lnvcn -

tos, cales como Ja m áquinn de vapor, el pcrfecclonam lento de 

la flllldición de mera les y Ja creación de m d quinas prcxlucto • 

ras í.Jc máquinas: csios ínvl'nros _junto con otros aspectos c<xno 

f\lcron los saquC'os de colonias y países vcnL'idos, contribuye -

ron notahlt•rnc.·nle c·n c•I \lc•snrrollo de 111 f~hrica capital IHtn, la 

nml l'il' hasahn t•n In f:xpl ntnric'm de obreros nsulariudos, In .. 



... 

apl icadón del sistema de máquinas para la producción de mer-

cancías, el empleo de nuevas técnicas y sistemas, la satisfac--

ción del mercado y la obtención de ganancias. 

De es ta forma puede observarse que durante los 

siglos XVlll y XIX, se lleva a cabo una prcxl ucción masiva me-

diante la mecanización de los me dios, estando el trabajo repr~ 

sentado por ma artesanía-industrial y suryiendo la empresa - -

cuasi-industrial. 

A partir de l siglo XX com ienza e 1 yran desarro-

Uo de las empresas, al iniciarse la proJucción en serle, for-

mllndoee la sociedad industrial, ldat tifi cada por la mecanización 

y especial lzaci6n del trabajo: finalmente, en el afto de 1950 na-
. 

ce la cibernética, que trae conslpo ta automatización del traba-

jo, obreros al tamcnte calificados y representa una etapa de - -

post-Industrial lzaclón. 

3. • CLASIFTCACJON 

Las t·mprc•sas puedrn sc•r clasificadas dr muy di· 

versas manc•ras. dr:p<:ndiC'ndo JPl punto rk v'sta qur sr tomt· p~ 

ro hnn·r l'RO l'1 osifü·arión y rwn'n loH ohh·ti vos qur R<' pt'rsi· 

µnn ni cfoctunrtn: Hin c111b11r¡.w, 1rn.lll'lon11lnwnw se han c.-nnsi· 
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derado entre las clasificaciones más relevantes las que se men

cionan a continuación: 

3.1. - Atendiendo a su due i'io o propietario 

a) Individuales, - son poseidas por una sola persooa, quien 

supervisa y ejecuta las funciooes simultáneamente. 

b) Colectivas. - se encuentran organizadas por la a~rupa- -

ción de varios individuos que conjuntamente buscan lof!rar los -

objetivos y alcanzar las metas que se proponen al reunirse; en -

nuestro país la mayoría de tas empresas que participan actlvame.!! 

te en la economía nacional se encuentran lntef!radas colectivamen

te, bajo la forma de sociedades mercantiles, destacando primor

dialmente la sociedad anónima: tas características terates d~ es 

tas sociedades mercantiles, se mencionan posteriormente, en et 

ínc iso 4. 

3. 2. - Atenc'lendo a su ob.ietivo socto-ec ooómlco 

a) Públi.:-as. - se enmarcan en el ámbilo Jet hstado, ya sea 

cuando ésrc mismo realiza a1.:tivktadL·s de pro,lucción (!t• bienes y 

servicios para snt is facer a la cole1.:t ivi,lad 1u11.:iorrnl, o híL·n, a - -

través dt• In cr1..·1H:ili11 .le ent i,la,fl·s ilhfPpe1hfil' ntcs dt.~ (+J, llnmn,lns 

Orµn11lsmos ¡ x:sl't•tlll'lll 1111.111~. n lín .ll' 11t1'1\:Ht' a lt1 tll\s11111 t'olt~<.:

uvtJa~I In prnpu.,111.1 y la i·xplor;"·i 1111 .!t· 1h·t1\ 1.ta,h:-; ,Jl· l'11\lnt•11tl' • 
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importancia para el país. 

b) Privadas. - son las que se encuentran orgai izadas por -

los particulares y tienen como móvil principal la obtención de -

un fin lucrativo. 

c) Mixtas. - son aquellas en las que el Estado, actuando c~ 

mo si fuera un particular, y los particulares mismos, participan 

simultáneamente, con el objeto de agilizar el proceso de desarr~ 

llo del país: estas entidades son conocidas con el nombre de Em

presas de Participación Estatal y para ser consideradas como ta

les, el Estado tlebe ser su propietario en un 513 o m'8. 

3. 3. - Atendiendo a su actividad o ~lro 

a) Primarias 

Reproductivas. - su función está encaminada básicamente a la .. 

utili:lnclón de los recursos naturales renovable s. 

Extrnctivas. - se encargan ele obtener los recursos naturales no 

renovables, ya sea del subsuelo o mediante el aprovec-ham lento de -

las fllerzns llc la naturalC'zn. 

h) Sec urn..I ar in s 

hi.lu...itrinlcs. - l1Pvn11 ti cabo l<l trnnRfornHwldn ~k los elementos 
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producidos por Jas empresas primarias, a fin de colocarlos en el -

mercado. En virtud de la gran variedad de produccos que pueden -

obtener las empresas primarias, existe una fuerte diversidad de -

empresas de tipo industrial, encontrándose entre las principales -

las industrias de bienes de capital, las de bienes intermedios y las 

de bienes de conswno, tanto duradero como inmediato. 

c) Terciarias 

Comerciales. - son aquellas que realizan actividades de com

pra-venta de los productos obtenidos por los anteriores tipos de e"!. 

presas, a fin de ponerlos a disposición de los consumidores que -

los requieren. 

De servicios. - se encarr:an de proporcionar asistencia, ayuda 

y colaboración a las demás empresas, ccn el objeto de que estén -

en condiciones de poder realizar las funciones que les competen. 

3. 4. • Atendlemfo o su ma~nltud o rnmaf\o 

La clasif lcación tomando como has e este punto de visea, repr_! 

senm un alto µrllllo ,fe Jifil:ulrtKI, ya q uc no existen crilct·ios bien • 

definidos pnrn cfcctuarln: en oc.·nsioncs se consi,leran uspcctos vn·· 

rlndos, tnl<.·1-1 corno el mn111n .ll:I l'r1p1111 l ,le ln l~ 111pn.•Hn, los n•i.:.'Ul'80H 

tullllt•sc¡m· 111111wjn,ta .-11pací"11,1 pl'o.ll1c1ívtt 1 la11npol'IC111t'íH de lns .. 



8. 

ventas y la penetración en el mercado, el número de obreros y -

empleados, etc. Además, independientemente del aspecto que se 

considere, debe tomarse en cuenta el giro o actividad de cada e'!! 

presa, a fin de establecer comparaciones reales. 

Asimismo, es preciso comentar que el Fondo de Ga

rantía y Fomento a la Industria Mediana y Pequefta (FOOAIN), ha -

establecido, para el otorgamiento de sus eré ditos, un límite má xi 

mo de capital contable de $ 40' millones. 

En virrud de lo anterior, a pesar de las dificultades 

existentes, la clasificación esencial que se ha efectuado es la si--

guiente: 

a) Pequeftas. - empresas de carácter fam !liar, donde el pro-

pletario es el administrador: sus funcíones balslcas son elementa--

les y reducidas, por lo que el empresario suele ser supervisor y 

ejecutor simul táncamcnte. 

b) Media nas.· cxist e mayor dificuhad en el desarrollo de -

los funciones básicas, ¡x>r lo que el empresario se limita a 1 a su-

pcrvisión; sin emharµo odolccc de múltiples defectos todavía, ya -

c¡uu cnrcl'l' tic lCl't10lt)).!ía, til'llc mc1-cn..,fos limitn.fos, nn existe l'l\P~ 

cíl 11ví1ín \ des urrollo .lt.· loH l'l'l'Ut'!'4JH l11111Hlll1H~, pn•st•ntu fn·~uenll' . -



mente problemas de carácter financiero y carece de sistemas 

de información adecuados. 

9, 

· c) Grandes. - se presenta un fuerte grado de com

plejidad en sus funciones básicas, cuya supervision debe ser -

distribuida entre varias personas; estas empresas han logrado -

superar las deficiencias que padecen las anteriores. 

Finalmente, es conveniente des tacar que de las 4 

clasificaciones mencionadas, pueden efectuarse combinaciones -

entre ellas, por lo que una empresa puede ser al mismo tiem

po, por ejemplo, colectiva constituida como sociedad anónima, -

prl vada por estar orp:anlzada por particulares, industrial porque 

su actividad sea la prooucción de bienes interl!ledlos y p-rande 

ya que sus ftmciones bá s leas revisten un alto rrado de dificul

tad y posee suficientes y adecuados recursos humanos, materia 

les y técnicos, armonios amente coorcfl nados. 

4. • ASPECTOS LEGALES EN MEXICO 

No obstuntc que lns cm presos para ser considcr~ 

dns como rnks, de acuerdo con el concepto citndo nl Inicio de· 

este trnbujo, plK'd<.m ser i11,f iV1,f11a les \) cokc tlvu~, scµún Jn el!!. 

slfll'lll'i<ln rdcn.·ntc al duví\o o propil·tario, t• s cmvt·nlt•ntc ac:la· 
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rar que en nuestro país la gran mayoría de el las que intervienen -

en forma activa en la economía nacional, se integran a través de 
" 

la agrupación de varios individuos y/o de otras empresas, que CO,!! 

juntamente buscan la consecoción de un fin común, es decir son -

colectivas. 

En virtud de esta situación, los aspectos legales a que 

se hará referencia a continuación, corresponden precisamente a e.! 

te tipo de empresas. 

De esta forma puede establecerse que existen las si -

guientes formas de agrupación: 

- Asociaciones Civiles 

Sociedades Civiles 

Sociedades Mercantiles 

'4.1. - Asociaciones Civiles 

Son aquellas que se constituyen cuando varios indivl -

duos, por medio de un contrato que dore constar por escrito, se 

reunen en unn forma que no sea enteramente transitoria, en bus • 

ca de lograr un fin común que no este prohibido por Ja ley y con 

¡;11rdctc1· que no ¡,en ¡m.ipondcrantcmcntc e1:011ómtco. 
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4. 2. - Sociedades Civiles 

Son aquellas en las cuales los socios, a través de 

un contrato de sociedad que debe constar por escrito, se obligan 

mutuamente a combinar sus recursos o sus esfuerzos con objeto 

de lograr la consecución de un fin coml1n con carácter preponde

rantemente económico, siempre y cuando no se establezca una e! 

peculación comercial; la razón social de estas agrupaciones debe 

ir seguida de las palabras "Sociedad Civil". 

4. 3. - Sociedades Mercantiles 

Son consideradas como tales, aquellas que se con! 

tltuyen en alguna de las formas reconocidas por la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, a saber: 

- Sociedad en nombre colectivo 

- Sociedad de responsabilidad limitada 

- Sociedad en comandita simple 

- Sociedad anónima 

- SocicdaJ en comandita ¡x>r acciones 

SoctedaJ coopcmth·.i 

Lns scx~iellfük~s nw1·l'anttlcH tienen que eonslll\ltrsc 

ante notarlo y sus mcxllfkadonl!s ddxm hLll'crse conKtar d1.: Ja -
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misma forma; asimismo, las sociedades de este tipo que se en

cuentran inscritas en el Registro Nblico de Comercio o bien, -

las que no estando inscritas se exteriorizan ante terceros como 

tales, tienen personalidad jurídica distinta de las de los socios 

que las forman. 

La escritura constitutiva de estas sociedades debe 

contener los siguientes aspectos esenciales: 

- Los nombres, nacionalidad y domicilio de las 

personas trsicas o morales que las constituyen, 

El objeto 

• La razón social o denominación 

- La duración 

• El importe del capital social 

• La expresión de lo que cada socio aporta en • 

dinero o en otros bienes, el valor atribuido a 6stos y el crlte· 

rlo seguido para su valorlzacl6n, 

• El llomh:tllo 

- Ln n111nvra conforme a h1 \.'.Ual hu du admtnla • 
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trarse la sociedad y las facultades de los administradores. 

- El nombramiento de los administradores y la -

designación de los que han de llevar la firma social. 

- La manera de hacer la dlstrihlci6n de las utili 

dades y pérdidas entre los miembros de la sociedad. 

- El importe del fondo de reserva. 

- Los casos en que la sociedad haya de disolve!. 

se anticipadamente. 

- Las hases para practicar la ltquidact6n de la 

sociedad y el modo de proceder a la elecct611 de los liquidado -

res, cuando no hayan sido designados anticipadamente. 

a) Sociedad en nombre colectivo 

Es aquella que existe rojo una razón social y en • 

la que todos los socios responden de modo subsidiario, ilimitada 

y solldariamcnte de las obligaciones sociales, 

La razón social se forma con el nombre de uno o 

rrn1s socios, y en !.'ttso de quo no fl~urcn los de todos, cntoni;·cs 

th.~lxm.1n ar1adlrsc hrn palabras "y 1..·ompal1fa" u ott\H 1.•qulvalc.rntcR, 
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b) Sociedad en comandita simple 

Es aquella que existe bajo una razón social y se -

integra de uno o varios socios comanditados que responden de -

manera subsidiaria, ilimitada y solidariamente de las obligacio -

nes sociales, y de uno o varios socios comanditarios que llnica

mente están obligados al pago de sus aportaciones. 

La razón social se forma con los nombres de uno 

o más comanditados y cua.,00 no se incluyen los de todos, deben 

ailadlrse las palabras "y compaftCa" u otras equivalentes: además, 

siempre debe agregarse a dicha razón social, las palabras "so -

ctedad en comandita" o su abreviatura "S. en C." SI algtln so -

clo comanditario, hace figurar su nombre en la razón social, e!! 

tonccs responde de las obligaciones sociales como si fuese socio 

comanditado, 

e) Sociedad de responsabiltdad limitada 

Es aquolla que existe lxljo una denominación o ra-

7..ón social que se forma con el nombre de uno o más socios, y 

en la cual éstos solam(.'ntC están ohll~ados al pago de sus aport_! 

clom.•s, sin que In~ pam.·s sndnlc~ puedan 1.istar rcpt·cscntadns • 

por títulos 111.1~<>1.'lithlt~s, il l<l ordl'll o al J'Kll'tadrn·, rn qui.! sólo -
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pueden cederse con el consentimiento de todos los socios o por -

acuerdo de la mayoría que represente, al menos, el 753 del ca

pital social, si asr lo establece el contrato social. 

En caso de que en la razón social no aparezcan los 

nombres de todos los socios, deben agregarse las palabras "y 

compaiUa" u otras equivalentes; asimismo, la denominación o ra-

7.Óll social, en su caso, debe ir seguida de las palabras "Sociedad 

de Responsabilidad Limitada" o su abreviatura "S. de R. L. ". 

Este tipo de sociedades pueden tener un m4ximo de 

25 socios; el capital social, por su parte, no puede ser inferior 

a $5, 000, 00 y se divide en partes sociales, que pueden ser de V! 

lor y categorías desiguales, pero siempre ser4n de $100. 00 o sus 

ml11ttplos; al constituirse la sociedad, el capital debe estar Cnte -

gramente suscrito, y exhibido, cuando menos, el 503 del valor -

de cada parte social. 

d) Sociedad en comandita por acciones 

Al igual que la sock'l.lad en comandita simple, esta 

sociedad se compone de uno o va rtos scx·tos l'Omandltados que -

responden de rnancrn suhsldlarln, lltmltadn y 1·mlidarlamcntc <ltJ 

las ohliv;aciont~H 1-mrtak'H, y de uno o varloH sodos l'Om1rndilnrlos 
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que, en este tipo de sociedad, dnicamente est4n obligados al P!. 

go de sus acciones. 

Esta sociedad existe· también bajo una razón social 

que se forma con los nombreE de uno o m4s socios comandita -

dos, seguidos de las palabras "y compañía" u otras equivalentes 

cuando no figuren los de todos ellos. A la razón social o deno

minación, en su caso, se deben agregar las palabras "Sociedad 

en Comandita por Acciones" o su abreviatura "S. en c. por A.". 

De la misma forma que en la sociedad en comandita simple, si 

un socio comanditario hace figurar au nombre en la ra~ social 

o denomtnacl6n, responder4 de las obligaciones sociales, como • 

si fuese comanditado. 

e) Sociedad cooperativa 

Se consideran sociedades cooperativas, aquellas -

que se encuentran integradas por individuos de la clase trabaja -

dora que aportan a la sociedad su trabajo personal, cuando se -

trata de cooperativas de productores: o bien, que se aprovisio -

nan a trav6s de la sociedad o utilizan los servicios que ésta dl! 

trlooyc, en el caso de cooperativas de consumidores. 

Es htdispcnsablo que escas sociedades funcionen -
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sobre principios de igualdad en derechos y obligaciones de sus -

miembros, procurando el mejoramiento social y económico de -

sus asociados mediante la acci6n conjunta de éstos en una obra 

colectiva, sin perseguir fines de lucro; no obstante, en caso de 

obtener rendimientos, éstos deben repartirse a prorrata entre -

los socios, en razón del tiempo trabajado por cada uno si se tr!!_ 

ta de cooperativas de producción, y de acuerdo con el monto de 

operaciones realizadas con la sociedad en las de consumo; el n.Q_ 

mero de socios no puede ser inferior de diez, teniendo derecho . 
cada uno de ellos a un solo voto; deben tener capital variable y 

duración indefinida. 

f) Sociedad anónima 

Es aquella que existe ~t una denominación, la -

cual puede formarse libremente, pero debe ser distinta de la de 

cualquier otra sociedad, seguida siempre de las palabras ''Soci~ 

dad Anónima" o de su ahrc.~vtatura ''S, A.", y se compone de so 

clos cuya ohlig.1dón se limita al pago de sus acciones, 

Para la 1.·ons1t1udón de 1.'Htn sodcdad, son indls -

pcnsahlcR 1011 slguil.~nt1...•s 1·1..·quisltos: 
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ha por lo menos una acción. 

- Un capital que no sea inferior a $25, 000. 00 y -

que esté íntegramente suscrito. 

- Exhibir en dinero efectivo, cuando menos el 

203 de cada acción pagadera en numerario. 

- Exhibir íntegramente el valor de cada acción P! 

gadcra, en tcxlo o en parte, con bienes distintos del numerario. 

Asimismo, la escritura constitutiva de una socie -

dad anónima, debe contener los siguientes requisitos, adem4s de 

los scnalados como generales para tcxlas las sociedades mercan

tiles: 

- La parte exhibida del capital social. 

- El mímero, valor nominal y naturaleza de las -

acciones en que se divido el capital social. 

- La forma y t6rmlnos en que debe pagarse la Pª! 

te insoluta de laH accionus. 

• La purtklpación en las utilidades concedidas a 

1 o A f linda do re q, 

• El nornhramlunto de uno o vnrlm1 \,'omlsarios, 
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- Las facultades de la asamblea general y las co.!!. 

diciones para la validez de sus deliberaciones, asr como para el 

ejercicio del derecho de voto, 

Finalmente cabe señalar que la asamblea general -

de accionistas es el órgano supremo de la sociedad; dichas asa'!! 

bleas pueden ser ordinarias y extraordinarias, dependiendo del !! 

po de asuntos a tratar en las mismas; la administración, por su 

parte, está a cargo de un administrador llnico o un consejo de -

administraci6n, en tanto que la vigilancia de la sociedad recae -

en uno o varios comisarios. 

5. - LA FUNCION FINANCIERA 

5. 1. - Areas que integran una empresa industrial tipo. 

La gran empresa industrial privada establecida le

galmente como sociedad anónima, es aquella que, mediante la -

unificación de recursos humanos, materiales y tócnicos, tiene -

como fin fundamental la prcxlucción de determinados bienes, ya 

sea de capital. intermedios o dí.' consumo, tanto duradero como 

lntrn.•dlato, a travós de la transformadón de diversos elementos 

produddm;, n Ali wz, por otras 1.•mprL'sas, con vi objeto de sa· 

tl~fa~i.·r un 1111.•n·ndo y lo~rn r la ubt1.·1wh">n ¡k~ un lucro, 
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Sin emoorgo, para que ~stas actividades puedan ll~ 

varse a cabo en forma satisfactoria, es preciso que la empresa 

se encuentre integrada básicamente por 5 grandes áreas, las cua 

les son las siguientes: 

- Compras 

- Producción 

Ventas 

- Personal 

Finanzas 

a) Area de compras 

Las actividades fundamentales del 4rea de compras 

consisten en la adquisición y aoostcctmlento oporruno de los di -

versos elementos materiales necesarios para Ja producción, a -

fin de que Ja empresa se encuentre en condiciones de dcsarro -

Jlar sus operaciones y cumplir sus objetivos, 

b) Arca de prcxJucci6n 

Esta área es, qulza, la que kJc11tlfica plenamente 

n In cmpri.:sa lndust rlal y lllíl rea la dlkrcnda con otras ctnprc • 

saH, yu que su nl'tivldad Mska Hl' 1..'lll'llL'IH rn 1·1..•p1\.'!-t1..•ntadu por • 

la 1 ransfornuwi611 dv los dc.·m1.•1110H llHlh.'riak·s Hlltnlni!-ltt'<ttlos por 
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el área de compras, para convertirlos en determinados bienes des 

tinados a satisfacer un mercado. 

c) Area de ventas 

El área de ventas funciona como medio de comunica -

ctón entre la empresa y el mercado, ya que su actividad princi -

pal está encaminada a la colocación, en este último, de los dive.! 

sos bienes elaborados por el área productiva, a fin de satisfacer

lo en sus necesidades. 

d) Area de personal 

La actividad principal del área de personal se cir - -

cunscribe en 1::i cor :cución del elemento humano idóneo para ocu

par los diversos puestos y desarrollar las funciones que le coml! 

ten a cada uno de ellos, dentro de todas los áreas integrantes de 

la empresft, 

e) Area de finanzas 

En todos los cam¡ns en que actúa y se desenvuelve la 

empresa se necesitan y utilizan recursos monernrios: en tal virtud, 

el área Je finanzas se encarga dt.• dotar a In emprcsn Je los rccu!: 

sos ncl·csn rios parn t.•I desarrollo oportuno dl· tc..,lns sus operndo -

ncs, siendo dl· mcrll:tonar que:· dl1.'hns or'C .. •ral'iorws >!erwrnlmcnw son 
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influidas por gran parte de las decisiones de carácter financiero, -

razón por la que el área de finanzas guarda estrecha relación coo 

las otras áreas funcionales de la propia empresa. 

5. 2. - La función financiera 

En virtud de los requerimientos de recursos que tie -

ne toda empresa, la función financiera se encarga de llevar a ca· 

bo las actividades encaminadas a la obtención de recursos e in •• 

versión de los mismos: ambos aspectos se encuentran fntimamen • 

te relacionados, y uno es la razón de la existencia del otro y vi

ceversa. 

Además, con el objeto de que se puedan desarrollar • 

adecuadamente esas actividades, la función financiera cumple con 

las tareas de la planeación y el control financieros: estos aspee -

tos, también íntimamente relacionados, tienen estrecha relación 

con los anteriores. 

En efecto, la obtención de recursos y su inversión • 

adecuadas, únicamente pl.K.'dcn cfcct uarsc mediante el estudio, 

análisis y selección <le las diversas alternativas posibles, es de -

clr, n través de la plnneacló11 flnancl~ra, escogiendo el camino -
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m4s conveniente de acuerdo a las circunstancias, lo cual permite 

que las operaciones se desarrollen y encaucen efectivamente, con

duciendo a la empresa a la dirección deseada; de esta manera, es 

posible estimar el monto de los recursos que se requieren para -

llevar a cabo los planes de operación fijados, roscando las fuentes 

suministradoras mb adecuadas y convenientes para la empresa; -

esta situación permite también, que la inversión de los recursos -

se efect1le en forma hábil y eficiente, a fln de lograr la consecu -

ciOn del plan final, 

El control financiero, por su parte, se inicia en la 

plancación, ya que los objetivos establecidos en forma concreta y 

particular, y claramente definidos, deben controlar las decisiones 

financieras; de esta forma, el control financiero vigila el cumpll -

miento efectivo y oportuno de los planes trazados, mediante la 

evaluación y comparación de los resultados reales contra los obj~ 

tivos fijados en los planes, analizando las variaciones y, en su -

caso, implementando y desarrollando acciones corrcctiva8 que -

permitan revisar los planes o reajustar Jos objctlvos, vt~ilando -

al mismo tiempo, la eficacia dc la medida cotTcctlva tomada, 

.5, :l, • Tesorería y Commlorru 

El án:n d1..· finanzas, para lk:vnr n 1.•nlxl In~ a1:1lvl • 
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dades de obtención e inversión de recursos, asr como para de -

sarrollar las tareas de la planeación y el control financieros, se 

encuentra dividida en dos funciones: tcsoreña y contralodá. 

A la función de tesorería corresponde específica 

mente la parte de la función financiera encargada de la obtención 

de recursos y la inversión de los mismos, llevando a cabo una -

serie de actividades que coadyuvan al cumplimiento de sus objc~ 

vos, 

La función de contralorra, por su parte, compren -

de los aspectos de la función financiera relativos a la planeación 

y el control financieros, desarrollando también diversas activid! 

des encaminadas a la consecución de su encargo, 

Con el objeto de que exista alguna base que perm.! 

ta conocer las actividades propias de la tesorería y la contralo· 

da, el Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas, ha establ~ 

cido y publicado enunciados que comprenden las funciones y re_!! 

ponsabilidadcs tanto de la tcsorcrla, como de la contralorfa, las 

cuales son las siguientes: 

a) Tesorería 
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Jos programas para obtención del capital requerido por el ncgo -

cio, incluyendo las negociaciones para la obtención de ese capi -

tal y el mantenimiento de los convenios financieros necesarios. 

Relaciones con los inversionistas. - establecer 

y mantener un mercado adecuado para los valores de la compa -

i'lía, y en relación con ello, mantener los contactos necesarios -

con los banqueros inversionistas, los analistas financieros y los 

accionistas. 

Financiamiento a corto plazo. - mantener las -

fuer.tes adecuadas de pr6stamos circulantes con los bancos co -

merciales y otras instituciones de crédito. 

- Banca y custodia. - mantener los convenios con 

los bancos, Recibir, custodiar y desemlx>lsar el dinero y los -

valores de la compai'lía; y ser responsable del aspecto financiero 

de las transacciones con bienes rarees, 

- Cr6dito y cobranzas, - dirigir el ocorgamtento 

de cr6dlto y Ja cobranza de las cuentas a favor de la compañfa,

lncluycndo la supervisión de los arreglos t.!spccialcs requeridos -

para el flnanclamh.mto de las ventan. 

- Jnvcl'sione!-1. • inv1.~rt Ir lo~ fomlos tic la t'ompn -
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ñfa según se requieran; establecer y coordinar la política para -

la inversión en fideicomisos para pensiones y otros similares. 

- Seguros. - proporcionar cobertura mediante se 

guros, segan se requiera. 

b) Contralorfa 

- Planeaci6n para el control. - establecer, coor -

dinar y administrar, como parte integral de la administración, 

un plan adecuado para el control de las operaciones. Este plan 

debe proporcionar, de acuerdo con las necesidades de la empre-: 

sa, la plancactón de utilidades, los programas para inversión de 

recursos propios y ajenos, pronósticos de ventas, presupuestos 

de gastos y estándares de costo, así como los procedimientos -

necesarios para llevar a cabo el plan. 

- Informacf.On e interpretación de los resultados -

de operación y de la situación financiera. - comparar la 3ctua -

cfón con los planes y estándares de operación, así como infor -

mar e interpretar Jos resultados de las operaciones a todos los 

niveles de la administración y a los propietarios del negocio. 

Esta función incluye la formuladón d1,.~ In políth:B • 

eontahle, el ustablcdmiento de siswmas y prrn.•¡_•Lflmkntos, la 
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elaboración de informes especiales según se requieran. 

- Evaluación y deliberación. - participar en todas. -

las deliberaciones de U>dos los sector es de la administración res 

ponsable de la política o acción a seguir por la empresa, relati

vas a 1 a realización de los objetivos, efectividad de las políticas, 

procedimientos, estructura de la orj!anización. 

- Administración de impuestos. - establecer y adm.! 

niatrar la política y procedimiento en materia de impuestos para 

que la organización cumpla con sus obligaciones fiscales. 

En mantener una imagen favorable de la empresa an

te las autoridad es hacenda ria s. 

- Informes al Gobierno. - supervisar o coordinar -

la preparación de informes a las dependencias gubernamentales. 

• Coordinación de la aud iU>rfo externa. - coordinar 

y preparar la ini>rrnación que se requiere pa1·n que la auditoría 

externa se lleve a caro de acuerdo con las nccesiclacJes clel aucll 

tor. Ser el enlace entre Jo empresa y el auditor externo. 

• Protrc'('lón de los ncttvos de to c•rnprcsa. - ns(.'µ~ 

rnr la protección tk los 1u:t lvns dC' In C'rnpresn n trnvés tlt'I cnn • 
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trol interno, la auditoría interna y una cobertura adecuada por -

medio de seguros. 

- Evaluación económica. - evaluar continuamente -

las fuerzas económicas y sociales, así corno la influencia del G~ 

bierno e interpretar el efecto que puedan tener sobre 1 a empre -

sa. 



CAPITULOll 

LOS ESTA!"'OS FINANCHmos 
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En el capftulo anterior quedó establecido que dentro de 

la función de contraloría, encargada de las tareas de planeactón y 

control financieros, se desarrolla la actividad de "Información e 

interpretación de los l'esultados de operación y de la situación ft -

nanciera". 

Sobre el particular, es cooventente mencionar que, tr_! 

dicionalmente, la información financiera, producto del sistema c'! 

table, representa la base primaria y fllldamental del control fina.!! 

clero de la empresa, por lo que la contabilidad se encarga de pr~ 

ducir información indispensable para la administración y el desa -

rrollo del sistema económico. 

1. - ANTECEDENTES DE LA CONTABILIDAD 

Se supone que la técnica contable tuvo su ortgen en é~ 

cas remotas, cuando el hombre sintió la necesidad de llevar cuen • 

ca y razón de sus actividades, principalmente a partir del inicio • 

del intercambio comercial: sin embargo, el primer vestigio • -

escrito de que se tiene noticia, data del ano de 1494 y se re -

flcrc a la obra Italiano "Tratndo de Contabtlldad" de Lucca da 

Burgo Pacloll: nslmlsmo, se sobe c¡UC' L'll \'t'ncdo, en 1581, se 
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organizó et primer colegio de contadores, por 'º C1Ue la actividad 

de llevar registros de coorabilidad fue reconocida, por primera -

vez, como ocupación especializada. 

No obstante, el verdadero desarrollo de la técnica -

contable comenzó con el surgimiento de la Revolución Industrial, 

en el ano de 1760, debido primordi almence, al nacimiento de la 

gran empresa maquinizada, ya que la complejidad de sus opera -

clones provocó la utilización de nuevas técnicas y sistemas, apro

vechando los conocimientos teóricos existentes sobre la técnica -

contable. 

Postertonnente conforme han evolucionado las empl! 

sas a partir del nacimiento de la industria maquinizada, paralela-

mente la técnica contable ha tenido amplio desarrollo, encootran -

do en nuestros días importantes reglamentaciones, coovenctonalis-

mos y criterios que tratan de enmarcar el camJX> de acción de la 

contabilidad, así como los aspectos referentes al uso y práctica 

de la misma. 

2. - CONTABILIDAD ADMINISTHATIVA Y CONTAl3lLIDAD PINAN
cmíli\ 

Ln contnbllidud ettt(1llllltln (.:amo medio de registro y 

control de.· laH o¡x·rnl'innL'.!-1 de In c.·mprcsa, o trnvés de lu nwdi • 
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ción cuantificada de las mismas en términos monetarios se ha 

clasificado, según sea el tipo de información que produzca, como 

sigue: 

- Contabilidad administrativa 

- Contabilidad financiera 

2.1. - Contabilidad administrativa 

La contabilidad administrativa se encarga de produ -

cir inbrmación con carácter interno, destinada a Jos diri~entes -

de la propia empresa para la toma de decisiones de tipo ~eren -

cial. Esta lnbrmaci 6n ~e neralm ente es analítica, reúne carac

terísticas y formas diversas y la freciencia de su emisión, es i~ 

determinada, ya que estos aspectos estaln sujetos a las necesida

des propias de cada empresa. 

2. 2. - Contabilidad financiera 

La contabilidud financiera, por su parte, es uquell a 

que produce información ele caráctc r general para fines externos, 

dcstlnndu n todos los intcresndos en e 1 desarrollo financiero de -

lo cm prcirn, para l~rar '"us fines particulares. Este tipo ele 1~ 

fnrmncl6n 8<.J prcscntn t•n form n slntétku y su elnoornción se b!!_ 

sn en 1 ns principios de• contnhtll dad µenl•rulmentc uccptodnH, y -
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reglas particulares, por Jo que sus características y formas son 

si mi lares para todas 1 as empresas, aun que tiene variaciones fu.!!_ 

damentales, y sustanciales, determinadas principalmente JX>r la 

actividad o giro de cada una de dichas empres as; además, 1 a pe

riodicidad de su emisión generalrrente abarca lapsos anuales, ªll.!!. 

que en ocasiones, para fines informativos y de control, se el aro~ 

ra abarcando períodos menores. 

La Comisión de Principios de Cmtabilidad del lnstit~ 

to Mexicano de Contadores Públicos, ha definido a la contabilidad 

financiera como sigue: "La contabilidad financiera es una técnica 

que se utiliza para prcxlucir sistemática y estructuradamente, i.!!_ 

formación cuantitativa expresada en unidaJes monetarias, de las 

transacciones que realiza una entidad económ h:rt y de ciertos 

evento~ '-,conómicos iu~ntifi c·i1blf~b } cuantificables qm• fa afecmn, 

con el objeto de fm::il imr a los tllversos intcresad1Js t:I to•nar -

dc:cisiones en r"iL1dón .. ·t,li clic ha entidad econórni~'.a". 

Finalmente, es conveniente mencionar que la lnt>r· 

m'.lclón producida por la contnbll kfLHI finnncicru, está representa 

eta por los c11todos flnarH.~ic ros 11obrc los clrnlcs se 1n11n posterlo:, 

nwntc, 
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3. - PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTA 

La teoría de la contabilidad financiera se encuentra -

estructurada ¡nr tres conceptos fundamentales, que soo: 

- Principios 

- Reglas particulares 

- Criterio prlllencial de aplicación de las reglas P8.! 

Uculares. 

3.1. - Principios 

Los principios de contabilidad son coovencionalismos 

que la profesión de la contaduría pública ha adoptado y aceptado 

en forma general para el establecimiento de bases específicas que 

como guías de acción, permitan un conocimiento adecuado de la 

empresa, un eficiente y completo proceso de cuantificación de o~ 

raciones y una acertada elalx>ración de estados financieros, bajo 

criterios uniformes. 

La Comisión de Principios de Contabilidad del Jnstit~ 

to Mexicano de Contadores Públicos, ha pronunciado lo siguiente: 

"Los principios U<.' contohllfllnd 1:mn l'onccptos hlish.'oK qut.' cstahle -

ccn la dc.•limltncfón e idL1 ntlflcacló11 t.k-1 c.•ntc.• cconómh.·o, lus bases 

de.• cuantlfkill:lón d1.• lns o¡~rnclnnes y In ¡ir1.1 i;c.•ntth'ldn dL' la lnfor-
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mación financiera cuanri tativa ¡x:>r medio de los estados financie 

ros". 

Los principios de contabilidad generalmente acept! 

dos son los siguientes: 

- Entidad. - identifica los recursos, definiendo a la 

entidad y especificando la naturaleza y clase de la misma. 

- Realización. - determina, con base en técnicas -

monetarias, las operaciones realizadas por la entidad. 

- Período cootable. - divide en períodos convenci!! 

nales la vida de la entidad, a fin de conocer los resultados de 

sus operaciones y su situación financiera. 

Estos principios citados son Jos que identifican y -

del lm ltan al ente económico y sus as pee tos financieros. 

- Valor histórico ori~·inal. - establece que las ºP! 

raciones cconórn icas se registran s c¡nin ta cantidad en efectivo 

a rectada o su cquivah .. ·ntt· y el momC'nt o en que se consideran -

rcaliza.:ras • 

• N(:px.· in t•n mn n· lu1. - t:H tahlel'c In cxl Htc.•ncln -

pcrmanc.•nt e ,lt• In t:nl i.tu,I l'l'Olll'l1n ica. 
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- Dualidad económica. - fija doble dimensión res -

pecto a los recursos de que dispone la entidad y 1 as fuentes de 

los mismos. 

Estos principios mencionados, establecen las bases 

para cuantificar las operaciones de 1 ente económico y su prese!!. 

tactón. 

- Revelación suficiente. - indica que la int>rma -

ción de los estados financieros debe contener en forma clara y 

compren si ble, los elementos de juicio necesarios para interpr! 

tar los resultados de operación y la situación financiera d~ la -

entidad. 

Este principlo se refiere precisamente a la infor 

mación. 

• Importancia relativa, - establece que la informa -

ción muestra los aspectos mtts importantes de la entidad cconó· 

mlcn, valuados en términos monetarios, 

- Consistencia.· se refiere a que la obtcnci6n de 

la información debe cfcctunrst• mediante la opt lracil'ln ,te lo:; 

rniH111os principios y re}!lns particulai·es paro tn l'llílllllfkoción. 
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Estos últimos principios, se consideran requisitos ge-

nerales del sistema, abarcando las clasificaciones anterk>res. 

3. 2. - Reglas particulares 

Las reglas particulares especifican en forma indivi - -

dual y concreta, los conceptos que integran los estados financieros; 

pueden ser de dos tipos: Reglas de valuación y reglas de present_! 

ctón. 

Las reglas de valuación indican la aplicación de los -

principios y la cuantificación de los conceptos especfficos de los -

estados financieros. 

Las reglas de presentación, establecen el modo parti

cular y específico de incluir adecuadamente cada concepto en los 

estados financieros. 

3. 3. • Criterio prudencial de aplicación de las reglas partlcul! 
res. 

En virtud de que el sistema contable no opera sobre -

bases rfp;tdas e Inamovibles y que los principios y reglas particu -

lares mús que verdades fundamentales, representan guías de ac M• 

clón, es preciso qu1.• se mlliccn crltcl'fns profesionales y juicios 

pcr·sonnh.•s, que ¡x•rmltnn l'1c~lr L'tllrc altc1nnt1vos cqulvnlL'ntcs. 
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4.- CONCEPTO DE ESTAOOS FINANCIEROS 

Los esta.1os fi nancteros son documentos que, en fOr - -

ma periódica, describen infOrmación bd sica ~eneral, cuantificada -

en rérmi nos monetarios, sobre el "esa rrollo de ta empresa, a 

travPs cte rPpresenraciones 1 ite rales y numéricas, mectianre la se -

lección, clasificación, determinación y muestra de las transaccio

nes que realiza la empresa, así como de al~unos eventos que la 

afectan. 

La información que los estados financieros muestran, 

se reporta básicamente como s igue: 

In i>rmación sobre los recursos y obligaciones finan 

cieras de la empresa, en una determinad a fecha, 

- Ini>rmación respecto a los resultados de las oper_! 

clones durante un período determinado, 

ln~rmación rcl ati va a las activl .1acfes •fe financia 

miento e lnvC'rslón. a través efe los cambios experimcntacfos en • 

los rc·cursos rle ta rmprc·sa y c•n sus fucnt('s, 

Fino lnwnt <'. r·i:; crnw<·ni c•ntt• m c•nci onnr qu<' lo Coml • 

sión rfp Principios .1t' Con1ah 1lidod ¡f{-1 lnHt ituto Mt•xii.·nm1 ifr• Conta• 
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dores Públicos ha establecido que "Una presentación razonable - -

mente adecuada de la entidad, se compone riel balance general, -

el ese ado de res ultacfos y el estado de cambios en la si cuación fi 

nanciera"; estos documentos son los que, en el mismo orden mues 

eran 1 a int>rmación descrita anteriormente. 

5. - BALANCE GENERAL 

El balance general es el estado financiero encargado 

efe proporcionar información relativa a la situación financiera de 

11 empresa en un momento dado, mediante la descripción de la ~ 

alción existente f'ntre las inversiones efe recursos y las obl iraci~ 

nE's contraí.1as con las fuentes rte fi nanclamlento que cfi eron ori -

~en 1 rfichos recursos. 

En virturf de lo anterior, también se le conoce bajo -

los nombres de "Estado de Situación Fina nclera" o bien, "Estado 

de ~slci6n Financiera". 

Para el cumplimiento del fin Informativo sena lado, 

el bal anee >?:cncral se divide en 2 tiren s: la prinwra efe el las, -

llam neta activo, m ucst rn los nspt•1.·tos referentes a l n hwcrsión 

dt• n•L'lll'Sus: la sc.·µunda Hl' diviík a ~u vez, l'll 2 partc.•s, unn d.:_ 

nnrnln iHlll pn"'I vo y la ntrn l·np11nl vnntable, y pro¡xm.:ionn la in -
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formación relativa a las obliraciones contraídas con las fuentes -

efe financiamiento que rfieron oripen a los recursos invertidos. 

~.l. - Activo 

El activo es e 1 coniunto de bienes y :ierechos propie -

dad de la empresa, que representan la inversión de recursos lle 

vada a cato por la misma, para el logro de sus objetivos. 

De acuerdo con el pro¡xSsito que se persiga al lle 

var a ca ID la inversión de recursos y en virtud de las caracterí! 

ticas propias de los bienes y derechos representados en el activo, 

éste puede dividirse en 2 gru¡x>s: activo circulante y activo no 

circulante. 

5.1.1. - Activo Circulante 

El activo clrcul ante se encuentra representaoo por 

partl.1as (bl enes y .1erechos), con ca rae te rístlcas de amplia m ov_!. 

li.1ar1, por 1o que la inversión <fe recursos posee una frf>cucnte ro 

tacidn. 

En dccto, l•l t{·rmlno act 1vo circulante se emplea P! 

rn >ft~Sl} nor nqm: Has portl1tns que St' t·spc rn Sl' '"'n1wiNton en 

efectivo, Hi acaso no lo son, st•n n vendiJ as n sC' conHllllUHl duran 
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re f'l lapso :i(' un afto catrn:'f ario o en el ciclo normal de las ope -

raciones, si éste representa un período m4s amplio, contado di -

ero plazo a partí r de la fecha del balance general; se entiende -

por ciclo normal de operaciones al tiempo que transcurre entre -

la adquisición de materiales y servicios, su transformación, su -

venta y, por último, su recuperación en efectivo. 

De acuerdo a lo anterior, las partidas que integran 

el activo circulante se encuentran representadas por 1 os siguien -
. ... . ....... ,.. 

tes conceptos:· 

a) Ei?ctivo 

Representa el total de billetes y monedas de curso -

legal propiedad de la empre sa, o sus equivalentes, principalmen

te los saldos de dep6~iros bancar tos en cuentas de cheques, slef!! 

pre y cuando no existan restricciones que afee ten su disponibill -

dad inmediata. 

b) Inversiones tem¡x>rales 

Constituye n los vn lores ne ~ocinbl es propiedad de lo • 

empresa, e uyn ndqulsi ci6n HC efe ctún par n colocar efectivo cxce• 

dente, siendo condicMn que ~u l'onvc l'll hll ltffüf nuevamente en efes_ 
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tivo, pueda realizarse en tbrma inmediata. 

c) Cuentas y documentos por cobr ar 

Se integran por los derechos exigibles que posee la 

empresa, provenientes o no de sus operaciones normale s, y refl! 

jan lo que se espera obtener en efectivo cuando llegue el momen

to de ejercer ese clere cho. 

De acuerdo con el origen que tengan tales derechos -

exigibles , las cuentas y documentos por cobrar pueden clasifica!. 

se como sigue: 

A cargo de clientes. - provienen de la actividad 

normal de la empresa, es decir, de la venta de los bienes prod~ 

cidos en la misma. 

- A cargo de otros deudores, - se derivan de ope

raciones distintas a las propias de la empresa. 

Frecuente mente suele encontrar se otra división en -

lo clnsificación, intcgrruJn ¡x:>r las cuentas y documentos por co

brat· a cnl'go ele compañías tcnC'dorns, subsiclinrlns, ntllit~h1s y • 

asocl:ttlni-1: l'l orl gen ele es toi-i clc1'<..'l'hos pw.•dc H<..'1' l'lHtlqulc r11 ele 

lnH d t1HlnH antl'I' iol'lllt'lltc: sin c•mbn1·µ0, se• cnnsl~lcrn com·cnlcnt e 
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separarlos, ya que generalmente presentan característica espe 

ciales en su exigibilidad, derivadas de la relación particul r que -

existe con esas empresas. 

d) Inventarios 

Los inventarios son 1 os biene s propiedad de a empr~ 

saque se encuentran destinados al cumplimiento de las activid,! 

des normales de la empresa, ya sea a través de su vent , o bien 

mediante su transi>rmación en el proceso de produccidn ara su -

posterior venta. 

Los bienes incluidos en esta partid a del 

lante, son adquiridos, transformados o procesados y ve idos, -

dentro del plazo de lB1 afta o del ciclo normal de las ope aciones, 

si ése e es mayor. 

Los inventarios pueden ser clasificados seg el esta 

do en que se ene ucnt r en, efe 1 n si guíe nte forma: 

Materia pl'imn. • representa los insumos que se • 

encucnt ron sujetos n rrnnsfomrncl c~n o proceso de proctuc ·i 6n, pura 

su convcrsl 6n cm blcnc.•s \lt1s tlnncfos n s nri sfuccr un tnc'tTmlo, 

P1·cxfut·cM11 l' 11 pmn'so. • l'ntlHli tuyt• !ns llenes que 
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han sido sorne tidos parcial mente al proceso de fabricación y tran! 

formación, por lo que incluyen Wl determinado grado de avance -

productivo, pero, sin embargo, aún no se encuentran listos para 

can ali zar se al mercado y satisfacer lo. 

- Artículos te nninados. - este concepto incluye los 

bienes elaborados completamente, cuyo destino ser4 la venta pa

ra satisfacer ll1 mercado. 

Por último, es coovenie nte mencionar que existen -

otras partidas que por sus características, deben i ocluirse en el 

concepto de inventarios, tales como los m ater tales y los sumi -

nistros de fábrica, las mercancías en trdnsito y los anticipos a 

proveedores. 

e) Pagos anticipados 

Esta partida re pre se nea los derechos adquiridos por 

Ja ~mprcsa, dctivados de erogaciones que, habiendo sido paga -

dns, no se han dcven~acfo o no han propor clonacfo un beneficio -

compJ cto, por Jo que deben apll c ar se, paulattnament e, a los co! 

tos y gastos s~ún corre1:1romta, dentro del plazo establectcfo para 

ser conslcfc rectos corno part lcfns efe) ac tlv o rl r culante, 

S. l. 2. - i\ct lvo no drcul ante 
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Son todos aquellos bienc s y d erechos que no reúnen -

los requisitos señalados para considerarlos como activo circulan

te, es decir, representan la inversión de recursos en partidas i_!!. 

movilizadas o de lenta rotación, que se realizan para cumplir -

los fines de la em presa. 

Efectivamente, el activo no circulante se compone 

de aquellas partidas cuya converti bilidad en e fe cti vo, venta o co!!. 

sumo, se lleva a caro en plazos superiores al afio calendario o -

al ciclo normal de las operaciones, si éste es mayor, es decir, 

son inversiones de recursos en bienes y derechos que por sus c! 

racteríst icas se establecen con el fl n de conservarlas perm anen

temente. 

De acuerdo a lo anterior, las partidas que integran 

el act tvo no c trculante se encuentran representadas por los si -

guient es conceptos: 

a) lnvcrs tones permanentes 

Lns partidos In clulcfns en eRt e concepto ~cner alme.!!. 

'te estdn rcprcscntn,fas por la tltulnrlt!Ad que la cmpre~n tiene -

sobre 1 ns ne e Iones de l~Opll ni •le otros {'Olll\'lnnín~:, l'On l'l objeto 

efe adquirir el control •fe las rnlsmns y Hlm 11ltt111cnmcntc, fuclll-

• 
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tar el objeto propio de 1 a empre sa inversionista, ya que esta si -

tuación permite la di versificación de sus actividades y el estable -

cimiento de relaciones mercantiles más amplias. 

b) Inmuebles, maquinaria y equipo 

Tradicionalmente se ha denominado a este concepto -

bajo el nombre de activo fijo; se encuentra integrado por el con

jllllto de bienes propiedad de la empres a que Elln utilizados en la 

producci6n y t ransformac ión de los otros bienes que constituyen • 

los inventarios, por k> cual no son f acilm ente convertibles en efe_s 

tivo, no se pretende revenderlos y se consumen lentamente en la 

producción durante el tiempo de servicio o vida útil. 

Esta partí da de 1 activo no circulante se encuentra -

compuesta de los siguientes elementos: 

- Terrenos. - representan la superficie donde se -

localizan las i nstalacioncs efe 1 a empre sa efe sti nadas a la produ~ 

ci6n efe bienes para satis facer lm mercado. 

Edificios y const r ucctones. - se componen de las 

lnstaloclonc s en las cuales se dcsar rollan los aspcct os re lat lvos 

nl proceso productivo, paro l'l cumplimil•nto Jl•l fin f\m,fnnwntnl 

de In empresa. 
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Maquinaria y equipo. - se encuentra representados 

por aquellos bienes que i ntezvienen, en forma directa, en la pro

ducción y transi>rmaci6n de los inventarios, a fin de conseguir el 

objeto primor dial de la empresa. 

Mobiliario y equipo de oftci na. - se integra de -

aquellos bienes que no intervienen directamente en el proceso -

productivo, pero que son utilizados en las operaciones normales 

de la empresa. 

- Equipo de trans¡nrtc • - se refiere a los vehículos 

utilizados para el desarrollo normal de las operaciones. 

- Deprec iaci6n acwnulada. - es el procedimiento -

contable de dist r ibición del cosb> de la inversión efectuada en -

los bienes citados, excepto terrenos, durante su vida út U. 

e) Intangibles 

Este concepto se comp.>ne de aquc llos derechos p~ 

ptedad efe Ja empresa que, sin ¡nscer propicdncfcs fl'sicas, se ad 

quieren o \f esarr oll an pnra aprovecharlos en su operacl ón nor • 

mal. 
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nes que deberán generar in~resos específicos en t:: futuro que per -

miran ahsorber el costo de la inversión efectuada mediante su amor 

tización, e~ decir, a través de la distribución de dicho costo dura!! 

te la vida útil de la inversión; estos derechos se caracterizan por -

que coadyuvan al cumplimiento de los objetivos de la empresa dura!! 

te un lapso superior a un ano o al ciclo normal de las operaciones. 

5. 2. - Pasivo 

El pasivo es el conjunto de dcL1:1as u obligaciones a ca! 

go de la empresa, derivadas de operaciones o transacciones pasa -

das, y representa parcialmente, las fuentes de financiamiento que -

dieron origen a los recursos invertidos en partidas de activo. 

El pasivo puede dividirse en 2 grupos: pasivo a corto -

plazo y pasivo a largo plazo; esta división está basada en las cara.=, 

terfsticas propias de las deudas u obligaciones de acuerdo con su -

fecha de liquidación o vencimiento, 

5. 2, l, - Pasivo u corto plazo 

El pasl vo a 1.:orto plazo He cncucnt ra rcprcscnrndo por 

partida:-; (deudas t nhll~al'lonc~), 1.·011 ~·¡ll\l1.'lt.:rr"1k.t~ ,llJ .1mplla mo· 

,. 1 lldad, por lo r¡ut..: la oh11..:ndt111 de l'l'l'll l'!"lM \h.· flll'IH\!S di.! flturwt.1 • 
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miento posee una frecuente rotación. 

En efecto, el término pasivo a corto plazo se utiliza -

pua designar aquellas partidas cuya liquidación se espera llevar a 

cabo dentro del plazo de un año o del ciclo normal de las opera -

ciones, si éste es mayor, contado dicho plazo a partir de la fecha 

del balance general. 

De acuerdo a lo anterior, el pastvo a corto plazo se -

encuentra Integrado por los siguientes conceptos: 

a) Cuentas y documentos por pagar 

Representan las obligaciones o adeudos contraidos por 

la empresa para el ftnanct.amiento de sus inversiones en el activo -

circulante y reflejan lo que se espera desembolsar en efectivo cua!! 

do llegue el momento de cubrir la obligación liquidando el adeudo. 

En virtud del origen que tienen estas obligaciones, las 

cuentas y documentos por pagar pueden claslftcarse como sigue: 

• A favor de roncos,· representa el monto de rccu! 

808 pendientes do liquidar, proporcionados por instituciones de cr~ 

dlt.o para i;u Inversión l!ll la'4 opcradoncs clrculuntcs lle In empre· 

Sil, 



49. 

A favor de proveedores. - son adel.llos adquiridos 

por la empresa, derivados de la compra de bienes para la venra, 

o transformación y prcxiucción para su posterior venta, que repre

sentan la actividad norma 1 de la empresa. 

Anticipos de clientes. - rt!presentan cobros efec -

tuados anticipadamenre por la empresa, a cuenca de futuras ventas 

de los bienes que produce y vende. 

A favor de otros acreedores. - ae derivan de ºP! 

raciones distintas a las propias de la empresa, por lo que no ae 

incluyen en los cmceptos anteriores, ni tampoco en 101 que ae 

mencionan posteriormente; sin embargo, de acuerdo a 1u Importa.!! 

cia, debe dn reve larM? adecuadamente. 

Frecuentemenre suele encootrarse orr1 división en la 

clasificación, integrada por las cuentas y documentos por p1gar 1 

companías tenedoras, subsidiarlas, afiliadas y asociadas: et origen 

de estas obllgaclooos puede ser semejante a los clrados anterior -

mente, pero debido a la relación particular existente entre ta em· 

presa y esas componías, se conE1ldera convcnlenre separarlas, ya 

O\IC generalmente presentan "·aracterístlcas cspcclalea para su 11· 

ouldot· ic>n. 
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b) Pasivo acumulado 

Constituye los adeudos provenientes de obligaciones 

cootractuales o impositivas, aplicados generalmente a los resulta

dos de operación normal de la empresa, en virtud de harerse de -

vengado, sin que a la fecha del balance general, hayan sido paga -

das. 

Es cooveniente que las obligaciones por impuesto so -

bre la renta y participación de los trabajadores en las utilidades, 

no obstante que forman parte integrante de 1 coocepto, se presenten 

separadamente en forma individual, por su importancia y fin lnfor· 

mativo. 

e) Cobros anticipados 

Esta partida representa las obligaciones contraidas por 

la empresa, derivadas ·de ingresos que, habiendo sido cobrados, no 

se han devengado o no han proporcionado el servicio completo, por 

lo que dcren aplicarse, paulatinamente, como productos, dentro del 

plazo establecido pora ser considcraJos como partidas del pasivo a 

corto plazo. 

5. 2. 2. - Pasivo a largo plazo 

Se consldl1 ra corno pasivo a largo pinzo o todos nouc -
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Itas deudas u obligaciones que no reunen tos requisitos sefta lados -

para considerarlas como pasivo a corto plazo, es decir, represen

tan la obtención de recursos de fuentes de financiamiento de lenta 

rotación, por to oue parecen inmovilizadas. 

En efecto, el término pasivo a largo ptazo se utiliza -

para describir aquellas partidas cuyo vencimiento ocurrirá y su 11-

ouidación se espera efectuar, en un plazo superior a un ano o al -

cicto normal de las operaciones si éste es mayor, contado dicho -

plazo a partir de la fecha de 1 balance general. 

Es conveniente destacar que por el transcurso del tiempo, 

las deudas u obligaciones contraidas a largo plazo, paulatinamente 

van acerc4ndose al final de su existencia en la empresa: en tal vi! 

tlli, es preciso que aquellas partidas cuyo vencimiento y liquida -

ción ocurrirá en un plazo menor a un afto o al ciclo normal de las 

operaciones, si es el caso, se presenten formando parte integrante 

del pasivo a corto plazo, identificándolas por conceptos específicos 

como ta porción circulante de la deuda a largo plazo. 

El pasivo a largo plazo se encuentra integrado por los 

slgulcnrec ca1ccptos: 

o) CucntnR y drn.·umcntos por pn~ar 
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Representan las obligaciones o adeudos contraidos por 

la empresa para el financiamiento de sus inversiones en el activo 

no circulante y de acuerdo con la habilidad en su utilización, fre -

cuentemente financian, en parte, el activo circulante, constiruyendo 

e 1 captca 1 de traba.jo de la empresa. 

Estas partidas a largo plazo, reflejan lo que se espe-

ra deseml:x>lsar en efectivo cuando llegue el momento de cubrir la 

obligación, liquidando e 1 adeudo. 

De acuerdo con su origen las cuentas y documentos por 

pagar a largo plazo pueden clasificarse como sigue: 

A favor de bancos. • a 1 lgua I que en el pa slvo a 

corto plazo, representan et monto de los recursos otorgados por -

Instituciones de crédito, pendientes de liquidar: la diferencia consl_! 

tente en el destino de la Inversión de los recursos, ya oue en éste 

caso se emplean generalmente, para el financiamiento del activo • 

no circulante. 

Obligaciones en circulación. - represento el tmpo..!: 

te de los títulos dcnomlre dos obltgactoncs, que coosrltuvcn un a<lcu . -
do a favor de sus tenedores por su partklpación t:~n un crédito co· 

lec t lvo o en rgo de In t' lllJl re sa t•m tsorn dl' los m 1 s1110s, pn ra t.• I U, 
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nanciamiento de partidas de activo no circulante, generalmente. 

A favor de otros acreedores. - incluyen aQuellas -

partidas ciue no encajan en los conceptos anteriores, pero oue de -

acuerdo a su importancia, de ten revelarse adecuadamente. 

Finalmente, es preciso c001entar que, al igual que en 

el pasivo a corto plazo, las cuentas y docurrentos por pagar a lar

go plazo, a favor de compaftías tenedoras, subsidiarias, afiliadas y 

asociadas, es conveniente separarlas, debido a la relación particu -

lar existente entre ta empresa y esas c001paftías, por lo que tos -

adeudos cootrafdos generalmente presentan características especia -

les para su liquidación. 

b) Pasivo contingente 

Constituye posibles obl igaciones a cargo de ta empre -

sa, representadas por situaciones o circunstancias con un conslde -

rabie grado de incertidumbre, ya oue su realización está sujeta A 

la ocurrencia de un hecm o evento futuro, por medio del cual de -

saparcccrán o se converrlrán en un pasivo real. 

!i. 3. - Capital contahle 

El l'llpltol \'on1nbk• sc cth.'uentrn lnrc~rndo por la lnver 
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sión de recursos JL· los nccioni!-'tas, y representa, por lo tanto, -

las obligaciones a cargo de la propia empresa considerada indcpe!! 

dientementc, no en el sentido de deudas con vencimiento y pago 

predeterminado, sino en el sentido de que junto con el pasivo, con~ 

tituyen las fuentes de financiamiento que originan las invc rsiones -

en bienes y derechos propiedad de la empresa, es decir, en par~ 

das de activo. 

La inversión de los accionistas en la empresa, se en

cuentra representada por los siguientes conceptos: 

5. 3.1.- Capital social 

Este concepto se encuencra Integrado de las aportado -

nes efectuadas por los accionistas, representadas por títulos deno -

m loados acciones, emitidos por la empresa y que constituyen la evi

dencia de su participación en la misma. 

5. 3. 2. - A ¡X>rractonc s para futuros aumentos uc e apita l socia l. 

Esto partida se (.'0(.'UL'ntra formada por aJC'lantos he 

chos por los acclonlstns para su ~lstcrlor rl'conodmicnto como e~ 

pitnl social, l'Xlstil'ndo L'llll'L' nrnhos conccptns 1i11h.'ílll1l'lllL' unn dlfe 

t'L•ncla forma 1 jurídka. 



5. 3. 3. - Superávic pagado 

Representa las cantidades pagadas en exceso por parte -

Je los accionistas, sobre e 1 valor nominal o asignado de las accio -

nes. 

5. 3. 4. - Superávit donado 

Se compone de las cantidades que con carácter no reem 

bolsable, son aporradas a la empresa por personas extranas a ella, 

que no buscan una participación en el capital social. 

5.3.5.- Superávit por revaluación 

Representa el ajuste del valor en libros del activo, ge

neralmente no circulante, a fin de presentar· cifras actualizadas y -

corregir el poder de compra del capital originalmente aportado. 

~. 3. 6. - Utilidades acumuladas 

Representa las ganancias generadas por la empresa en 

el desarrollo normal de sus operaciones y que han sido retenidas 

,. n.·invcrtidas en la misma. 

1.as ut llldadcs a1..·t1nn1ludn~ qltt.' lnt(.•µnrn l'Stl' 1..'ntw<.•pto, 

p11nl1•n sl'r d(' dns tipos, l'll\ll SL'P<lnld1in 1.•s l'11m·1.•nkt\ll': 
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- Aplicadas a reservas específicas 

- Pendience s de aplicación 

La utilidad del ejercicio forma parte de este concepto 

pendiente de aplicar; sin embargo, por su valor informativo y rel_! 

ción con el estado de resultados, generalmente se presenta en fo! 

ma generada. 

6. - ESTAOO DE RESULTADOS 

El estado de resultados es el documento que forma -

·parte de los estados financieros y proporciona información des • 

criptiva de la empresa sobre los resultados de sus o~raciones ~ 

rante un período determinado. 

En efecto, el estado de resultados muestra acumulati 

vamcnte las o~ractones realizadas por la empresa, derivadas de 

las transacciones comerciales que realiza y afectan su patrimonio, 

Indicando :a natura lcza de los recursos percibidos o ingresos y de 

los recursos rcqll!ridos o egresos, así como el resultado final • 

ocasionado por la acción de los mismos. 

Los ~·nncc11tos que 111 uc st ran los re su hados de las ºP2 

raclnncs de In t•m¡wcsn y, l'W.H In tanto, tnwµran el c.:tuado de re-
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fe rencia son los siguientes: 

6.1. - Ventas 

Constituyen los ingresos provenientes de las operacio -

nes normales de la empresa, ya que representan las transacciones 

realizadas con los bienes transformados y producidos por ella para 

satisfacer el mercado. 

Los tngresoR comprendidos en este cmcepto pueden e!!. 

contrarse afectados por devoluciones, rebajas o bonificaciones, ra

zón por la cual normahnente se utiliza el termino ventas netas, P! 

ra identificar el importe efectivo de las mismas. 

6. 2. - Costo de ventas 

Se refiere a los egresos efectuados por la empresa, -

atribuibles a las ventas realizadas durante el período respectivo, 

ya que Incluye todas aqucllaa partidas que, en forma directa, in • 

tcrvtnlcron en el proceso prc:..luctivo de los nr1ículos vendidos, es 

di:•cir, comprcmJc C'1 costo de la materia prima transformada y de 

la 11111110 dt:' obra utilizada, así 1.·omo las partld•IS Jl' ~nstos que '! 

prt'sr .. ;an l'k'ml'ntos !ll'ú'M'rins, L'llyn cnnflumn ful.' m·~'l'snrlo parn 

la 1 ra11sfor11lill'ltin y pn11,h1l·c1t'n de.• lc'l'I l1h.'1wio, 
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6. 3. - Utilidad bruta 

Representa la cantidad excedente de los ingresos ¡x>r -

ventas, sobre los egresos relativos al costo de las mismas. 

6. 4. - Gastos de operación 

Los gastos de operación se refieren a Jos egresos rea

lizados para el desarrollo de las funciones de la empresa y que c~ 

rresponden a su objetivo prq>io, ya que provienen de la marcha 

normal de la misma: sin embargo, estas partidas no intervienen 

en forma directa en la transformación y producción de bienes. 

Para su identificación, los gastos de operación se clasi· 

fican en 2 grupos: 

- Gastos de venta. - comprenden los egresos íntimame~ 

te relacionados con la operación de vender. 

• Gastos de administración, - representan los egresos 

necesarios para el desarrollo de la empresa y su existencia mis -

ma. 

6. S. - UtiHdad de opcrnctón 

Constituye el excclk·ntc de lo utl Hdod bruto, sobre los 

-- -----------
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gastos de operación, y representa la ganancia generada en el de S_! 

rrollo normal de las operaciones propias de la empresa. 

6. 6. - Gastos financieros 

Las partidas incluidas en este concepto, abarcan los -

egresos derivados de la utilización y manejo de los recursos obte

nidos de las fuentes de financiamiento que coostituyen el pasivo a 

cargo de la empresa. 

Estas partidas forman parte de la operación normal -

de la empresa: sin embargo, es conveniente separar su importe -

de los gastos de operación, ya que su determinación varia de acue! 

do a la estructura financiera de cada empresa en particular. 

6. 7. - Utilidad antes de impuesto sobre la renta y participa -

ción de los trabajadores. 

Representa el excedente de la uttlldad de operación so 

brc los gastos financieros. 

6. 8. - Impuesto sobre la renta. 

Hcprcscnto el egreso corrcspon<ltcnte a la obligación -

lm¡nslt lvn, aplicable sobre las ganant'las generadas en la opera --
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ción normal de la empresa; en virtud de este último comentario, -

a este concepto se le puede considerar ccxno un gasto de opera -

ción, pero por la magnitud que puede tener y su valor informati -

vo, es conveniente separarlo. 

6. 9. - Participación de los trabajadores en las utilidades 

Esta partida constituye el egreso relativo a las obli -

gaciones de carácter contractual adquiridas p>r Ja empresa de 

acuerdo con las disposiciones legales, apllcable sobre los resulta

dos positivos obtenidos en las operaciones; camblén se le considera 

como un gasto de operación, el cual se separa principalmente para 

fines de información a Jos interesados. 

6.10. - Utilidad antes de partidas extraordinarias 

Representa el excedente de la utilidad antes de lmpue~ 

co sobre la renta y participación de Jos trabajadores, una vez dedu 

cidos estos conceptos. 

Frecuentemente, cuando no existen partidas extraordt• 

nartas, este concepto de uttlit.lad conscituye el resultado final de 

las operaciones. 

6.11. • Porth.la8 cxtrnordinndns 
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Este concepto se encuentra integrado por ingresos 

y/o egresos, según corresponda, que son ajenos a las operaciones 

normales de la empresa, ya que se derivande eventoa excepciona

les que no son consuetudinarios. 

Los efectos de estas partidas sobre la determinación 

del importe del impuesto sobre la renca y la participación de los 

trabajadores, deb:?n mostrarse por separado a las cifras determi

nadas correspondientes al desarrollo normal de las operaciones. 

6.12. - UtiUdad neta 

Constituye el excedente de todos los ingresos ~rcibl· 

dos, sobre todos los egresos requeridos, durante W1 período de -

terminado y marca el resultado final obtenido en el desarrollo de 

las o~raciones de la empresa durante un períooo dado, represe!! 

tando la cifra más importante del estado de resultados, ya que 

muestra el rendimiento generado por las transacciones realizadas 

por la empresa. 

6.13. - l~fldt 

1\l contrnrlo que lo utilidad, el d6ficit constituye las 

¡X.rtltd11s ).tl'nt•ruda" t.m c.•l dL•sarrollo o¡x.•ructonul dt.' In emp1"C.'s11 du· 

n1tfü• L' l pe ríodn ~· n.·prvsc.•nra t' 1 t•xccso d1.• los e~ l'l'sns soht't.' los 

ill¡!l'i.'SOH, 
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7. - ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 

El estado de cambios en la situación financiera es el es

tado financiero que presenta información relaUva al manejo de los 

recursos financieros en la empresa, ya que comprende condensad! 

mente, sus actividades de financiamiento y de inversión efectuadas 

durante \Ul período determinado, mostrando la generación de recur

sos provenientes de las operaciones y Jos cambios experimentados 

en la estructura financiera durante el peri>do, aspectos que oo 

muestran el balance general y el. estado de resultados. 

En virtud de que la cifra más representativa de la situa· 

ción financiera es el capital de trabajo, el estado de cambios en 

la situación financiera precisamente se encarga de mostrar las tra.!! 

sacciones, realizadas durante el periOdo, que awnentándolo o dtsrn¿ 

nuyéndolo, modifican dicho capital de trabajo, reflejando las fuen -

tes de obtención y Jos orígenes de los recursos, así como la apli

cación, disposición y empleo de los mismos en e 1 período. 

La base para Ja claboracfón del estado de referencia es -

un bnlnnce compnratfvo, a trnvés Je In cornparnclón de las partidas 

que lo integran, pnru obtcnt.~r, entre dos puntos dd tiempo, lns vn

rlm:lonC's habld1u;, loH cunks 1.•onst ltuyc:n los orígcm·s y las 11pllcn· 

t.' h)lll' H de l'l't'll I' SOM 1 Hq! lllt l'OITI.' S(Hllld 11 , i': S tlt'l'l' !iíl l'lt 1 qttl' 11it'f111 S 
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variaciones sean revisadas y corregidas, si procede, ya que fre -

cuentemente canprenden movimientos de origen y aplicación de !! 

cursos compensados, los cuales deben ser eliminados y presenta -

dos separadamente en el estado. 

Los orígenes de recursos se encuentran representados -

y se generan p>r disminuciones del activo no circulante, awnentos 

del pasivo a largo plam y aumentos del capital contable. 

Las aplicaciones de recur~s, por su parte, están repl! 

sentadas y se prcxiucen p>r aumentos del activo no circulante; di_! 

minuciones del pasivo a largo plazo y disminución del capital cont! 

ble. 

La diferencia que se obtenga entre el total de ortgenes 

de recursos y sus aplicaciones, determinada por las variaciones 

del activo circulante y el pasivo a corto plazo, constituye el au -

mento (aplicación de recursos) o di smlnución (origen de recursos) 

del capital de trabajo. 

I~ acuerdo a lo anteriormente expuesto, puede estable-

1..·ersc que los conceptos que intervi cnC'n en los cambios de la es-

1 ructura flnanckrn de In empresa, son: 

- Cnpltn 1 de 11·ahaJo 
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- Activo no circulante 

- Pasivo a largo plazo 

- Capital cootable 

Los cambios experimentados por estos cooceptos durante 

un período determinado, se presentan en el estado de cambios en 

la situación financiera, según sean movimientos de origen o aplic~ 

ción de recursos, siendo las partidas más frecuentes las sigufen -

tes: 

7 .1. - Orjgen de recursos. - constituye el capital de trabajo ge~ 

rado durante eJ período. 

a) Proveniente de las operaciones. - constituye la capa

cidad prq>ta de la empresa para generar recursos en sus operaci~ 

nes norma les: 

- Utllidad neta del ejercicio 

- Cargos a resultados que no requirieron de capital de 

trabajo. 

b) Venta de activo no clrculnntc 

e). Cont rnrnclón y obtenc Ión de pasivo o la ~o plazo 

d) Exhibición de en pito 1 socinl 

e') Dlsmlnud6n nctn dt·I t•npltol de t. ruhojo 
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7. 2. - Aplicación de recursos. - constituye el capital de traba 

jo utilizado durante e 1 perfo:io. 

a) Adquisición de activo no circulante 

b) Liquidación del pasivo a largo plazo o su porción -

que se convierte a corto plazo. 

c) Retiros del capital social pagado 

d) Dividendos decretados en dinero o en especie, 

excepto en acciones. 

e) Aumento neto del capital de trabajo. 

Es conveniente mencionar que los movimientos de las -

partidas que determinan el capital de trabajo (activo circulante y P! 

sivo a largo plazo) no tienen significación en los cambios de la es -

tnictura financiera de la empresa, razón p>r la que únicamente se 

muestra su variación neta aún cuando es conveniente que al ple del 

estado o como anexo, se presenten los movimientos res¡x?ctivos, 

analizando las partidas de activo circulante y pasivo a corto plazo. 

Además, es preciso comentar que extsren al~unos mov_! 

mlt.•ntos de or~cn y nplicación d" n·cursos qu(' no afectan el capi -

t;ll ,tl.' trabnln, ¡x'ro qu", ~k Ul'lll't'\io a los fhll's infnrmml\'os Jl'l 

t•stado q11t• nos 01.·upa, 1.•s 1.'0ll\'l'nk•ntl' p1\.'~'lllilrlot"' ~cp.lt'ihh1mt.:·n11.• • 

•'ll slls ll!-i\l•Xt111-1 d1.· )!l'\11.' l'ih'hlll y l'lllpl1.'l' ~k t'ú'lll'!'lt'i-<: 1'111 l't\\har~l), 
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otros cambios e1cperimentados que tampoco modifican el capital de 

trabajo, no son mostrados, debiéndose esca situación a que se re

fieren a movimientos de algunas partidas del capital contable de12, 

vadas de reclasrncaciones que ni siquiera representan aspectos de 

obtención o utilización de recursos. Además, estos cambios ge~ 

ralmente suelen presenrarse en un documento denominado estado 

de movimientos en las cuentas del capital contable. 

8.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Las notas a los estados finand eros, consUCuyen inform! 

ctdn complementarla y explicativa sobre diversos aspectos que los 

estados financieros, por rawnes prácticas y limitaciones de espa• 

cto, no muestran por ar mismos, pero que sin embargo, es rele

vante su revelación, por lo que dichas notas aclaratorias que am -

pl(an la información contenida en los estados financie ros, forman 

parre Integrante de los mismos. 

9, • CARACTEHISTICAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los diversos inwrcsados en las acrivi<ladcs económicas 

de la empres.a, requieren de los estados financieros en la roma de 

dccislone" p.Hrt lo)!rar sus fines p11r1kulnrt's: sin emhnrµo, dt•hldo 

a qm• los lnlt't\·~·s lk' los usuarios en ocuslnncs pnrc..·cen l'slllr en-
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contrados y opuestos, y los fines que persiguen son en detalle di~ 

tintos, es preciso que los estados finan:: teros reunan información 

equitativa e imparcial, mostrando en forma competente, clara, 

accesible y comprensible los cooceptos, datos y cifras que los i!! 

tegran, que coostltuye!' los elementos de juicio para los usuarios 
.¡···r ','._•'-1.} 

de los mismos. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Información 

contable reflejada en los estados financieros debe tener las carac 

terfsticas de uttlk.lad, confiabilldad y provisionalidad. 

9.1. - UCtlldad 

Representa la cualidad de los estados finase teros de a~ 

cuarse a las necesidades de los distintos usuarios, las cuales son 

diferentes en detalle, pero coinciden en el Interés ecooómico so-

bre la empresa. 

La utilidad de los estados ft nancteros se basa en su coo -
tenido lnfonnativo y en su oportunidad, 

El contenido lnformntlvo se refiere a la significación, 

rclcvnnclu, vcrncldnu y rompurablllda<l de la l nfonnoclón conrcnl• 

da t•n los t.'studus flnnndt.•r·oH pn~lucto d<..•l Hh1wma con!Rblc. 

t.a opnrtuntdnll l'llllfitltuyc, por su parre, <..'l llRp.,•cto re• 
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la t ivo a que la información llegue a manos de 1 usuario en el mo -

mento adecuado para la toma de decisiones a tiemJX> y, de esta 

forma, lograr sus fines particulares. 

9. 2. • Confiabilidad 

Constituye la cualidad adjudicada por el usuario, al to • 

mar Jccisiones apoyándose en la información reflejada en los esta 

dos financieros. 

El crédito otorgado por el usuario a los estados financi~ 

ros mediante su aceptación y utilización, se encuentra basada en 

la estabilidad, objetividad y verificabilidad del proceso de cuantifi· 

cactón y operación del sistema contable que prcxluce dichos esta •• 

dos financieros. 

9. 3. • Provisionalidad 

Esta característica constituye una limitación a la preci· 

sión de la información, ya que para conocer la estructura financi~ 

ra de la empresa, sus re su hados y sus cambios, es preciso efe~ 

tuar cortes convencionales en In vida tk• la misma. 

En virtud dt..• cstn sltuaci611 1 los estados flt11mt·IC'ros con

tkncn t•stlrrntclorws cuantificadas dl' t'Vt·nros no l'1111m·ldos en for -
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ma completa, es decir, presentan hechos no acabauos ni termina -

dos cocalmenre. 

Finalmente es conveniente mencionar que los escados fi

nancieros constituyen una unidad inseparable, razón (X>r la que de -

ben presentar-se en-conjunto,-incluyendo sus notas complementarias 

y explicacivas; asimismo, es recomendable su presentación en for

ma comparativa, para que de esta forma, pueda juzgarse adecuada 

mente la información que reflejan. 



CAPITULO 111 

LA CONSOLIDACION DE ESTADOS Fl· 
NANCIEHOS DE CIH ~>os EMPHESAHJA 
1.1~:s. -
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l. - LA FORMACIGI DE GRUPOS EMPRESARIALES 

1. 1. - Concepto 

El grupo empresarial se encuentra incegrado por lUl con

junto de empresas jurídicamente independientes_ pero c:strechamente 

relacionadas entre sf en Jos ámbiros financiero, administrativo y -

operativo, que llevan a cabo actividades productivas de bienes y 

servicios para la satisfacción de lUl mercado, mediante la unifica 

ción, combinación y coordinación armoniosa de las propias capaci -

dades y habilidades de cada una de ellas, para la búsqueda de ma -

yor eficiencia en el desarrollo conj lUlto de sus operaciones y lo - -

grar la consecución de fines comunes. 

El conjunto de empresas que Integran el grupo empresa

rial forman una entidad jurídicamente Inexistente, pero que, sin e~ 

bargo, por la unidad de organización que posee y JX>r el grado de 

homogenización de actividades, tiene una innegable existencia en 

los otros campos ¿n que se desenvuelve. 

l. 2. • Origen y desarrollo 

El incesante progreso, desarrollo y evolución de las e~ 

pn.!sns n pnrtlr dl• lit Revolución lndustrl ni que l<.~s dió origen, 

hn provocndo que tw ccllll.'l'tHrcn t•n 01wmlzndoncH cono1.•idas como 
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grupos empresaria les, en la búsqueda conjunta de beneficios y fi -

nes comunes. 

El origen de dichos gru¡X>s puede fijarse en los Estados 

Unidos de Norteamérica, como consecuencia de su amplio desarr~ 

llo industrial y comercial experimentado: fue precisamente a fines 

del siglo pasado y principios del actual, cuando se dieron a cono

cer los primeros informes en los que se contemplaba la agrupa -

clón de empresas como lDla realidad innegable. 

En efecto, el crecimiento y expansión de las empresas, 

rrajo consigo que éstas formaran, a su vez, nuevas empresas o a~ 

qutrleran otras y así sucesivamente, hasta encootrar la existencia 

de una gran variedad de empresas discmtnad~s. 

En virtud de esta situación, se hl zo necesario ordenar a 

dichas empresas y de· esta forma organizar el gru¡x> empresarial, 

en el cual se diera la unidad de dirección-control en forma horno• 

genea de las operaciones del conjunto. 

1. 3. • Concentraciones de empresas 

Las cmpn .. ·sas Sl' lnw~nm parn formar µnipoH empresa• 

rloJcs, dt• m'\ll' rdo n las slµ11lvnt1.•s modn llllmlt>s hnsndnR en lm1 os_ 

tlvidndt•s que dvsnrml11111: 
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a) Vertical 

Las empresas que forman el grupo llevan a cabo activi

dades productivas aparentemente distintas, pero que complementan, 

parcial o totalmente el ciclo, ya que dichas empresas se encuen -

tran ligadas por las sucesivas etapas del proceso de producción, 

el cual pretenden abarcar, controlando la fabricación de artículos 

y, por ende, su venta. 

b) Horizontal 

En esta modalidad, las empresas integrantes del grupo -

desarrollan actividades productivas idénticas o simllares, por lo 

que se encuentran situadas en lll mismo nivel del ciclo prcxlucttvo, 

buscando e 1 cm trol del mercado. 

c) Diferente 

Las empresas integrantes del grupo llevan a cabo activ_! 

dadcs completamente distintas y sin Interrelación alguna. 

d) Mixta 

Es aquello modalidad, en la que se pr<.•t1en1a la at-trupa· 

'-'icSn de cmprcsns, con los 1.•nrnct<•1·fsckas e.fo l'Wmdo menos dos 

de lns m1xlnlldmkH nnws st.•t111lodns. 
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l. 4. - Estructura de los gru¡xJs empresariales 

a) Compaftía controladora o tenedora 

Como se mencionó anteriormente, la coocentración -

de empresas en grupos, está basada en la existencia de una unidad 

de dirección y control que homogeniza las actividades que desarr!? 

lla e 1 conj Wlto. 

En virtud de la necesidad de esa unidad de organiza

ción E considera que el camino más adecuado pAra llevar a caro 

la integración del grupo empresarial, es mediante la constitución 

de una companra controladora o holding company. 

Dicha compaftfa controladora es una empresa consti -

tufda como sociedad anónima, cuya actividad generalmente se limita 

y E concreta a la pose.sión de las acciones de capital de un con -

junto de empresas constieufdas también como sociedades anónimas, 

por lo que cada una conserva su ca racterfsrica de entidad legal 

Independiente. 

Sin cmbnr~o, paro ser considerada como tal, tu COf!! 

panra controladora o tcncdorn, como también se le llama, debe -

tener Ja fXlHCslón del 2i;~~: ~·uondo nu.'nos, lkl cnpllnl común de la - • 
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empresa emisora. Esto se debe a que la Ley General de Socie -

dades Mercantiles establece que todo accionista que detente este 

porcentaje del capital social, tiene derecho a nombrar un consej=. 

ro y, por consiguiente, tiene ingerencia en la administración de 

la empresa. 

El control que la compai'lía controladora ejerce sobre -

las empresas del grupo puede ser directo o indirecto. El primer 

caso se presenta cuando la propia compaftía controladora detenta 

las acciones de capital de las otras empresas. El control indi -

recto, por su parce, se da cuando una o varias empresas del g~ 

po, tienen a su vez, la posesión de las acciones de capital de 

otras empresas, las cuales también forman parte del mismo gru

¡x>. 

b) Cornpaftía subsidiaria 

Se considera bajo el nombre de compaftía subsidiaria, 

a la empresa operativo del grupo, cuyo capital ordinario es po • 

seído por otra empresa, llamada companfa cc11troladora o rcned!? 

rn en fom10 mayoritaria, es decir, en más del ~<~~" 

"-') Companía asocio.Ja 
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grupo que desarrolla Lambic.'n actividades operativas, cuyas accio -

nes ordinarias son propiedad de otra empresa, llamada compañía 

controladora o tenedora, en no menos del 253 y no más del 503. 

d) Compai\fas afiliadas 

Las compañías afiliadas son aquellas empresas ope -

rativas que también forman parte del grupo, caracterizándose por -

que no tienen inversiones de importancia entre ellas, pero sin em

bargo, tienen accionistas comunes. Tal es eJ caso de la.:; compa

ftfas subsidiarlas y asociadas, relacionadas entre sí. 

l. 5. - Aspectos legales en México 

La Ley General de Sociedades Mercantiles, únicame.!!. 

te reconoce la agrupación l'e sociedades a través de la fusión, por 

medio de la cual dos o más empresas se integran en una sola, ya 

sea subsistiendo una de ellas, o bien formando una nueva empresa; 

sin embargo, en ambos casos, resulta una entidad jurídica indc -

pendiente. 

No obstanlc, lo ¡x>slbilidad J'-' reconocimiento legal -

de los grupos cmprcHarlnks, dió un gnm poso en el af\o de 1973, 

ni publicarse el día 20 lk' junio dl' t•st· af\o en el l>iurln Ofklnl dL' • 
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la Federación, el Decreto Presidencial que concede estímulos a -

las sociedades económicas que fomentan el desarrollo industrial y 

turístico del país. 

En el mencionado decreto se reconoce la existencia de 

los grupos empresariales, mediante el nombre de unidades de fo

mento; también se establecen las sociedades de fomento, las cua

les desarrollan funciones propias de una compaftfa controladora o 

tenedora: asimismo, se da reconocimienr o a las compaftfas subsi• 

diarias, bajo el nombre de sociedades promovidas; finalmente, se 

otorgan diversos estímulos fiscales, en los cuales se coosidera a 

la unidad de f<mento como lm& entidad independiente. 

Sin embargo, el reconocimiento legal de los grupos e'!! 

presarlales no puede atribuirse a este Decreto Presidencial, debi

do a la gran variedad de requisitos exigidos por el mismo, que -

no permiten a rodos los grup>s empresariales constltul rsc como 

una unidad de fomento, Además de que no se establecen aspee -

ros ~enL·rak•s que los delimiten y n•glamcnrcn: pero al menos se 

reconocl' su cxlswncta, ounquc.• sc>a pan:I olmcn1e, 

1l) l 'nllhld d1..• fnnwnro 
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:·oml'11lo snn unidades ccon6mkas que fomentan el desarrollo im.lu~ 

trial JL'l país y se fonnan por una socieJad de fomento y una o 

más sociedades promovidas que reúnan los requisitos establecidos 

por el propio Decreto. 

Para ser consideradas como una unidad de fomento, el 

conjunto de sociedades que la forman, deben comprobar ante la &! 

cretaría de l lacienda y Crédito Público, que incrementan sus ven

tas y seivicios, en el 12l~ dt:l índice de crecimiento de la activ_! 

dad industrial del país; además, deben obtener incrementos signi!! 

cativos en JX>r lo menos ci neo de las siguientes actividades: 

Mexicanización de sociedades con mayoría de invei

sión extranjera. 

rismo. 

co rchnivn. 

e re ación de nuevos empleos. 

Creación de nuevas empresas industriales y de tu • 

Desarrollo tecnológico naciona 1 

Awncnto en las cx(X>rtacloncs 

Sustitución de importaciones 

Inversiones en zonns de menor desnrrollo cconórni-

lndust rlnllz¡11,:hi11 dL: rl•cursos 1111111rnles, 
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Ampliación th.: empresas inJustrinlcs y Je: turismo. 

- Colocación de acciones em re el público. 

· Es conveniente mencionar que el incremento se mide en 

relación a la actividad del conjunto de empresas que forman la un_! 

dad de fomenco, considerando entre otras cosas, que no desplacen 

a empresas pequeñas y medianas que operen satisfactoriamente, -

que no ocupen posiciones monopolísttcas en el mercado nacional y 

que no provoquen presiones excesivas sobre el nivel de precios. 

b) Sociedad de fomento 

El Decreto de referencia establece que la sociedad de 

fomento es la sociedad anónima mexicana legalmente consticufda y 

que reúne los siguientes requisitos: 

- Capital totalmente suscrito, excepto si es de capital 

variable. 

Todas sus acciones deben ser propiedad de mexica

nos o de sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de extran 

jeros, en las que n su vez, lns sociedades mexicanas que sean so 

clas tenµan la misma drlusula y así stK'csivmncntc. 
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sociedad en la que la sociedad de fomento sea socia. 

- Su actividad se limita a comprar y vender acciones: 

o a ocorgar o garantizar créditos destinados únicamente a las so -

ciedades promovidas y a prestarles servicios o efectuar estudios -

de pranoción, ampliación o reestructuración, destinados exclusiva

mente a las sociedades promovidas existentes o que se de~e for -

mar. 

- Debe invertir por lo menos el 753 de sus activos en 

acciones de empresas industriales, de turismo o en otorgamientos 

de crédito a las mismas, sin que en éste útli mo caso la inversión 

exceda del 303. Lo11¡ activos restantes pueden invertirse en: 

- Inmuebles de uso tndust rtal 

- Inversiones transitorias no especulatfvaa 

• Empresas comerciales establecidas en las fajas -

frmterizas o en la zona libre del país, o que comercialicen pri • 

mordialmcnte los productos de alguna o a@unas de las sociedades 

pranovidas. 

- Empresas de servicio dcst toadas a las sociedades 

promovidas. 

• Activos destinados exclusivamente a la operación 

de lo soctcdod. 

• Otros hlt>nes n activldndl's, prcvhl ou1orlz11dón d1.• 
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la Secretaría de llacienda y Crédito Publico. 

c) Sociedad promovida 

De acuerdo con el Decreto en cuestión, la sociedad pr~ 

movida es la sociedad anónima mexicana legalmente conscituída, -

que satisface los requisitos siguientes: 

• Controlada por la sociedad de fomento, directa o 

indirectamente, en más del 503 de las acciones comunes. 

- Dirección y administración a cargo de mexicanos. 

• No puede ser institución de crédito, de seguros o 

de fianzas u organización aux1Uar de crédito. 

- Debe Invertir por lo menos e 1 753 de sus recur• 

sos en activos industriales o de turismo, excepto si son empresas 

comerciales o de servicio. 

- No debe poseer acciones de sociedades que con -

troten directa o indirectamente a la sociedad de fonlCnto o a la -

pr<llia sociedad promovida. 

.. No debe estar exenta tornlmE>nte del impuesto al 

ingreso global de las empresas o sujeta a regimcn especial de tri 

butactón, 

.. No debe ~ozll r de suhsid los, ni J lsfrut ar ~te fra.!,! 

quidnH cxenl'loncs o rcdul'l'foncs n trnput'stns loen k•s, 
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- l~be cerrar su ejercicio fiscal en la misma fecha 

que la sociedad de fomento, o dentro de los 30 días anteriores. 

- Debe presentar la constancia correspondiente del 

Registro Nacional de Transferencia de Tecnok>gía de los actos, con 

tratos o convenios que deban inserí birse en el mismo. 

- Tener como mínimo un 603 de contenido nac 

dentro de su costo directo de producción. 

d) Estímulos 

Las sociedades de fomento escán exentas del Impuesto -

sobre la renta causado por la enajenacft:Sn de acciones de las socie 

dades promovidas inscritas en Bolsa de Valores. 

Además, las sociedades que pagan dividendos a la sacie 

dad de fomento, no deben retener el impuesto correspondiente. 

El estímulo· más importante, es el que se refiere a la 

posibilidad de determinar el ingreso global gravable de la unidad 

de fomento y de esta forma pagar el implcsto rcs(X'cti vo: además 

en esta situación se contc:mpla lu e liminnción de la ganancia o r>é,! 

llldo <lt•rtvnda de la 1.'tHl.lt'niH.'idn de 111111\Khlcs no dc.•1wcclnblcs, rea 

Uzooa entre socll-<lallcs que forman parte de dicho 1•nldad de fo-

llll'l1f0, 
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Como puede observarse, en este estímulo se recono-

ce la evidente existencia del grupo empresarial, alDlque no en for -

ma completa. 

1. 6. - Ventajas y desventajas dP. la creación y existencia de 
los grupos empresariales 

Como consecuencia de la unidad de organización exis

tente, el grupo empresarial desarrolla sus actividades en forma h~ 

m~enea como si fuera una entidad individual independiente. 

Al igual que en la empresa, el grupo se encuentra -

compuesto por diversas áreas, necesarias para la consecución de 

sus propios fines. Dichas áreas son las mismas que forman una -

empresa: compras, prcxtucclón, ventas, personal y finanzas, fun --

clones que son llevadas a cabo en grandes magnitudes, Jo que a su 

vez provoca una serie de ventajas al grupo empresarial. 

En efecto, la creación y existencia de lD1 grupo em -

prcsnrial, permite el desarrollo de una entidad de grandes propor -

clones que se desenvuelve en campos y actividades diffcile& de al -

cnnznr p>r la empresa individual independiente. 

Ln vcnllljll principal, r COOSCC'Uf.rncia de tedas lus -

otrns vcntn.las, es lo mayor l'fklcnl'in ~on qu1..• Hl' dt•sarrollon sus 



operaciones, en virtud del perfeccionamiento de sistemas, divl'rsi -

ficación de riesgos, acumulación de experiencia, complejidad y ex

pansión de operaciones, centralización de servicios comunes, ga -

rancías de continuidad y solidez, etc. 

Desde el punto de vista del área de compras, permite 

el control del mercado de materias primas y materiales, reducien 

do la competencia, posesionándose de las fuentes suministradoras, 

asegurando el abastecimiento y reduciendo el costo. 

Por lo que se refiere al campo prooucrivo, el grupo e~ 

presarial utiliza técnicas avanzadas que permiten la producción a 

gran escala a través de las diferentes etapas sucesivas, mediante 

la división del trabajo, investigación y desarrollo de tecnología pr~ 

pia o aprovechamiento de patentes y tecnología extranjeras, lo cual 

trae consigo la elatnración de mejores bienes a costos más bajos. 

En el área de ventas, el grupo ejerce el control de los 

precios de venta, a través de la eliminación de la comperencia en 

el mercado, por Jo que pueJe ofrecer sus proouctos a precios más 

atractivos, debido a la gran esenia en que compra, produce y ven

de. 

En c•I 1irL•U dt• ¡x•rsnrwl, t•I µn1po tll'ne lmportontc In -
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fluencia, por la creación de empleos y la seguridad que represen· 

ta para sus trabajadores la solidez de~ grupo, asimismo proporci~ 

na mayor capacitación al personal y existen planes de seguridad • 

y previsión social. 

Finalmente, en el campo financiero, destaca la conce_!! 

tración de grandes capitales, la posibilidad de asociación con cae! 

tales extranjeros, reducción de costos y gastos y, por lo tanto a~ 

mento de utilidades, ampliación de la capacidad financiera que pe! 

mite sortear situaciones difíciles, consecución de mejores créditos 

y, en general, el desarrollo de una función financiera versátil a • 

través de su manejo centralizado de obtención y aplicación de re -

cursos y de planeación y control financieros, 

La desventaja principal de la creación y existencia de 

los grupos empresariales, se da generalmente por el abuso que -

pueden efectuar de las ventajas antes citadas, lo cual puede prov~ 

car, entre otras cosas, que actúe como monopolio, haciendo de -

saparccer a otras empresas con menores capacidades, y ejcrcie_!! 

e.lo pn .. 'sioncs excesivas en todos los campos en que se descnvw lve 

y llCI (13, 
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2. - LA CONSOLIDACION DE ESTADOS FINANCIEROS 

2.1. - Antecedentes 

El surgimiento de los grupos empresariales, su creci -

miento y evolución, son aspectos que trajeron como consecuencia 

la necesidad de implementar nuevos sistemas de información, que 

permitieran cooocer la situación y desarrollo económicos de esas 

nuevas entidades extralegales. 

De esta forma, fue preciso la elaboración de informes 

que contemplaran datos relativos al grupo empresarial visto en e~ 

junto como si fuese una sola empresa, lo cual dio origen a lo que 

se conoce actualmente con el nombre de estados financieros conso

Udaclos. 

Los primeros informes de esta naturaleza, emitidos en 

los Estados Unidos de Norteamérica, fueron presentados por las 

siguientes companfas: 

National Lcad Company en 1892 

General Elcctric Cornpany en 1894 

U. S. Rubber Company en 1902 

U. S, Stccl Corporntlon en 1902 



Eastman Kodak Company en 1902 

Bethlehem Steel Corp. en 1905 
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En nuestro país, por su parte, la utilización de los es -

tados financieros consolidados es reciente, debido principalmente al 

escaso número de empresas integradas en grupos, aunque en los ú_! 

timos anos, esta situación presenta incrementos importantes. 

2. 2. - Concepto 

Los estados financieros consolidados soo documentos que, 

en forma periódica, describen información básica general cuantifica

da en términos monetarios, sobre el desarrollo del gru¡D empresa -

rial, a través de representaciones literales y numéricas, mediante 

la selección, clasificación, determinación y muestra de las transac

ciones que realiza dicln grupo considerado como si fuese una sola 

empresa, así como de algunos eventos que lo afectan. 

En efecto, los estados ftnanct eros consolidados presen -

tan In situación financiera del grupo en un momenco determinado, 

Jos cambios hnbiLlos en la misma durante un período dado, y los re 

sultndos obwnldus 1amblén en un pt.'t'íooo de1crmtnado. 

Ln formulad6n d1.• 1.•stos 1.•stodns Sl' hMHl en la consldc -

rud.ln \.kl ~rnpo como una oq!nnlznl'ldn lnd1.·¡'k.•ndk111l•, n trnv1.;s lle 
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la sustitución de la inversión de la compañía controladora en accio 

nes de compañías subsidiarias por los activos y pasivos de éstas 

últimas, eliminando además los saldos y transacciones realizadas 

entre las empresas integrantes del gru¡n, así como las utilidades 

o pérdidas no realizadas por la entidad, a fin de presentar infor -

mación del grupo visto como un conjunto que efectúa operaciones -

en el ámbito externo que lo rodea, haciendo caso omiso de la exis 

te neta legal independiente de cada una de las empresas que integran 

ese gnipo. 

La justificación de la preparación de los estados finan -

cleros coosolidados, ha sido establecida por la Comisión de Princ_! 

pios de Contabilidad del Instituto Mexicano de Contadores Públicos 

de acuerdo a lo siguiente: "Las entidades consolidadas integran una 

unidad económica y están constituidas p:>r dos o más entidades jurj 

dicas, que desarrollan· actividades económicas y ejercen sus dcre -

chos y re spondcn de sus obligaciones en forma individual: por lo 

tanto carecen de personalidad jurídica propia y por razones de pr2 

piedad en capira l y de facultad de tomar decisiones, <!eren incluir 

en sus CHtados financieros consolidndos, todos los den.'chos, obliga ·-
clone~. patrimonio y resultados de.· operaciones, dl' conformidad 

con tnH principios dl' rontahilldnd aplleabks ni n•s¡x.·t•to'', 
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La obligación de presentar dictns estados financieros -

consolidados, también ha sido emitida ¡x>r la Comisión antes cita -

da, como sigue: "Cuando se dan las circunstancias de existencia 

de una entidad formada por una empresa tenedora y sus subsidia • 

rias, sólo se cumplirá con principios de contabilidad generalmente 

aceptados si se preparan estados financieros consolidados". 

2. 3. - Proceso de Consolidación 

2. 3. 1. - Requisitos y Procedí miento General 

• Obtención de estados financieros individuales de la • 

compañía cootroladora y sus subsidiarias. 

• Estudio preliminar de las inversiones de la compa • 

ñía cootroladora en las distintas subsidiarias, así como de sus -

operactone s, a fin de determinar que empresas deben incluirse en 

la consolidación y cuáles es conveniente excluir. 

Verificar que en conceptos si mi lares exista unifor

midad en la aplicación de principios de contabilidad. 

Uniformar rubros de los estados fl nancieros indivi

duales, para fni.'llltar 111 aµrupact6n dl' conceptos, mediante..' la utl 

lización dl• ho,lns dl• trahnjo dl' 1.'ntHmlld11ridn. 
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Definición de la fecha a que se ciebe realizar la con 

solidación, siendo de mencionar que los estados financieros indivi 

duales deben prepararse a una misma fecha y deben cubrir un mi~ 

mo perfcxJo, o bien con una diferencia no mayor de tres meses de 

la fecha de los estados financieros consolidados, excepto en los -

casos de compra o venta de las acciones de una o varias subsidia 

rías durante el período. 

Sustitución de la inversión de la companra controla -

dora en acciones de subsidiarias, por los activos y pasivos de é~ 

tas últimas. 

Eliminación de sa Idos y transacciones entre compa -

nías del grupo, así como de las utilidades o pérdidas originadas 

por o~raciones entre ellas. 

Obtención de cifras coosolidadas de los conceptos de 

activo, pasivo, capital y resultados y preparación de estados finan 

cleros consolidados. 

Presentación dc.1 estados financieros consolidados, 

2. 3, 2. - Exclusión de Suhsidlal'las 

como reµla gl'lll'l'lll sv ha l'Htnhk·eldo que tos cstndoH -
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financieros consolidados incluyan a todas las subsidiarias que inte -

gran el grupo empresarial. 

Sin embargo, en algunos casos se presentan situaciones 

en las cuales se justifica 1 a exclusión de una o varias subsidiarias 

en el proceso de consolidación, a fin de presentar información el~ 

ra y comprensible para los diversos interesados. 

Los principales casos que se presentan y determinan la 

exclusión de subsidiarias, son los siguientes: 

Subsidiarias cuyo cmtrol sea temporal. 

- Subsidiarias en situaciones de suspensión de pagos, -

disolución o quiebra. 

Subsidiarias en etapas de reorganización o inicio de 

operaciones. 

Subsidiarias establecidas en países extranjeros, en -

los cuales existan controles de cambios, restricciones para la re • 

misión de utilidades o incc rtidumbre sohrc la estabilidad monetaria. 

Subsidiarlos con actividndcs diferentes a los del res 

lO dt• l'mprcsns del ~ rupn. 

S11h1-ddlarlus t•uyo lntct't.;s mhmrl rnrfo sen susrnn.~lal 
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en comparación con el activo de la compañía controladora. 

2. 3. 3. - Sustitución de la inversión de la Compañía Controlad~ 

ra en acciones de subsidiarias por los activos y pasivos de éstas -

últimas. 

La inversión de la compaí'iía controladora en acciones 

de subsidiarias, debe ser eliminada contra el valor contable de di

chas acciones a la fecha de compra, incluyendo, en virtud de tal 

eliminación, los activos y pasivos de las subsidiarlas. 

En caso de que existan fechas de compra diferentes, -

la eliminación correspondiente se efectuará considerando el valor 

contable de las acciones en cada WI& de esas fechas. 

Las utilidades o pérdidas acumuladas a la fecha de a~ 

qutsictón de Jos acciones, no deben incluirse en los resultados 

acumulados coosolidados, por lo que únicamente se consolidan las 

utlUdadcs o pérdidas obtenidas después de la adquisición de las ªE 

clones. 

La c:llmlnoclón dL' las Inversiones t.'tl aubsldlarlas, con 

tro el valor contohll• dl~ las ncclonc.·s en la fcdta dt.• su adquisición, 

put..>dt· prc.•st.•ntnnK' en l t't.'H fornrns: 
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- Adquisición de acciones a precio Igual a su valor -

contable. 

Adquisición de acciones a precio superior a su va- -

Jor cootable. 

contable. 

- Adquisición de acciones a precio inferior a su valor 

a) Adquisición de acciones a precio Igual a su va -

lor contable. 

En este caso la eliminación a efectuar no representa -

dificultad ya que Ja inversión realizada por la compaftfa control~ 

ra al adquirir las acciones de Ja subsidiarla, es Igual al capital -

contable de ésta última, tma vez deducido el interés minoritario. 

b) Allquisici ón de acciones a precio superior a su -

valor contable. 

La diferencia resultante en este caso, dcre distribuir -

se, cuanllo proceda, en los aclivos y pasivos de la companra sub~ 

diaria corrcspondknw, yn que puede ser consecuc>ncla de una sub 

valuación de nctlvos o una sobrcvaluación de pasivos. 

Sin L'rnharµo, 111111hf(>11 puedl• resultar qtll' In dlfcn~nda 
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se deba a la compra de un crédito mercantil o bien, a un error -

de adquisición; en éste último caso, la diferencia debe cargarse a 

resultados consolidados. 

En caso de que después de efectuadas las eliminaciones 

correspondientes, aún persista una diferencia positiva, ésta deberá 

presentarse ~n el balance general consolidado como último renglón 

del activo, sujeto a amortización, bajo el nombre de "Exceso del 

costo sobre el valor neto en libros de las acciones de subsidiarias" 

o algún otro semejante. 

c) Adquisición de acciones a precio inferior a su va 

lor contable. 

En esta situación, la diferencia resultante debe asigna! 

se, cuando proceda, a los activos y past vos de la compañía sub~ 

diaria, ya que puede estar originada ~r la sobrevaluación de acti

vos o por la subvaluación de pasivos. 

Sin embargo, también puede ser consecuencia de una -

cornprn de oportunidad, <.'ll cuyo casu la dlfercncl a se tratará co

mo un superdvlt 1.k capital. 

Si dc.·spu~s dt• L'Íl'Ctunr 1 as <.•llmltrnl'lnnes 1·cs¡X>ctlvns, -
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aún queda una diferencia negativa, ésta dererá presentarse dentro -

de la sección de capital, bajo el nombre de "Exceso del valor neto 

en libros sobre el costo de las acciones de subsidiarias" u otro si 

milar. 

2. 3. 4. - Interés Minoritario 

En virtud de que la ccmpañía controladora no puede po

seer la totalidad de las acciones de capital de sus subsidiarias, de 

acuerdo con la Ley General de Sociedades Mercantiles, siempre se 

presentará la existencia de un interés mayoritario, representado -

por la propia compañí..t controladora, y un interés minoritario, re

presentado por accionistas ajenos a la compaftía controladora. 

El interés minoritario representa la participación de e!_! 

chos accionistas ajenos en el capital cmtable de las subsidiarias 

y, por lo tanto, los derechos que t icnen sobre e 1 activo de las -

mismas. 

Esta partida se presenta en e 1 balance !!CllCral consoli

dado después del pasivo total e lnmcdlatamcntl.' antes del capital -

conrnhlc. 

Fn el estado dt~ n:sultados l.'onsolldndn, la pi1rtidpactdn 

del Interés mlnorllnrlo se ptT"l'lltA l'omo dL1dlh .. 'L'hlll, nntt'R dL' In 
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utilidad o ~rdida neta, 

En el estado de cambios en la situación financiera coo

solidado, deberá presentarse como un cargo que no requirió o ne

cesitó de capital de trabajo. 

2. 3. 5. - Eliminación de Saldos y Transacciones lntercompa -

ñías. 

La eliminación de saldos y transacciones entre las 

compaftías del grupo, representa uno de los aspectos fundamentales 

de Ja consolidación de estados financieros, ya que eJ hecho de no 

dar reconocimiento a esos movimientos i ntergrupo, provoca que la 

situación y desarmlJo se evalúen en conjunto como si se tratase -

de una empresa independiente, tomando en cuenta únicamente los 

derecoos, obligaciones y resultados obtenidos con entidades ajenas 

al propio grupo empresarial. 

Debido a lo anterior, también deren eliminarse las uti

lidades o pérdidas generadas en operaciones 11 evadas a cubo entre 

las empresas Integrantes del gru¡n. 

De esto forma, los estados fi nanclcms consolldmlos -

pr·opnrdonm1 l11forn111clón basada en el hecho dt· q11e 1~1 con.llt1llo d1.• 

empn·sns forman 1111n unidad dl' orµonlzal'icín, mostrando 111 sltua 4 
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ción financiera, sus cambios y los resultados obtenidos, no afecta

dos por transacciones tntercompaftfas. 

Las eliminaciones más frecuentes de partidas y tran-

sacciones que suelen presentarse comunmente, son las siguientes: 

Cuentas por cobrar y pagar 

Ventas de mercancías 

Ventas de activos fijos 

Ql.3raciones que afectan resultados 

Diversas operaciones 

2. 3. 5.1. - Cuentas por Cobrar y Pagar 

Generalmente los saldos recíprocos que se presentan -

entre las diversas companras del grupo, son originados por opera -

clones de compraventa de mercancías (cuentas corrientes), présta· 

mos, intereses, etc. 

Los saldos cxisrcntes por estos conceptos deben cllmJ 

nnrsc m1.·dlantc com1xmsad ón, slc.•nuo conveniente tomar en consi

deración que esos snldos rcdpnK'os del-en csrnr 1.·onctllaJos y que 

ct111lquler dtf1.•t"l~ndn u omisión lmpo1·tn11tt.' dl'I-..· 1.·orrcµir9l' prc\'ia • 

t1H·1111.• 11 la l'o1umlld111.· 1<\n. 
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2.3.5.2.- Ventas de Mercancías 

La compra-venta de mercancías representa una de las 

operaciones más frecuentes que se realizan .entre las empresas del 

~rupo, las cuales deben eliminarse antes de formular los estados -

linancieros consolidados ya que no fueron celebradas con entidades 

ajenas a dicho grupo. 

Para llevar a cabo esta eliminación, deben tomarse -

en cuenta las condiciones en que se hayan realizado estas opera -

clones, pudiendo presentarse las siguientes situaciones: 

- Ventas realizadas al costo. 

Ventas superiores al costo, que generan una utili -

dad intercompaftfas. 

- Ventas inferiores al costo, que generan una pérdi

da lntercompaftfas. 

a) Ventas realizadas al costo 

En esta situación, la eliminación no representa ningún 

problema, rtebiendo cuidar únicamente la situación actual de las -

mercancías vendidas, es decir, st ya fueron vendidas por la com

pradora dc.~J ~rupo o se cncucntrnn aún en inventarlos, tot ni o Pº! 

dalmcntc, Dependiendo de esto tíltlnm, lo cll mlnaclt)n dl' la o¡x•-
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ración de compra-venta intercompai\ías se efectuará afectando los 

conceptos cor respondientes. 

b) Ventas superiores al costo, que generan una -

Utilidad Intercompaftfas. 

En este caso, la eliminación reviste mayor compleji

dad, como consecuencia del bmeficio intergrupo que debe elimina! 

se. Sin embargo, también debe considerarse, como en el caso ª.!! 

terior la situación actual de las mercancfas vendidas, presentánd~ 

se tres situaciones: 

- Mercancfa vendida totalmente fuera del grupo. 

En este caso, la compaftfa compradora ha colocado -

en entidades ajenas, las mercancfas, por lo que únicamente deben 

e Jimtnarse el concepto de ventas de la compaftfa vendedora y el -

de costo de ventas de la compradora, a fin de que únicamente -

queden registradas las operaciones de ventas con entidades ajenas 

al ~rupo y el costo de producción o adquisición, l"koo tomarse -

en cuenca la parte correspondiente al lnte rés minoritario, para -

el cual la utilidad lntcrcunpalHns se realizó efectivamente. 

- Mercancía .'.]UC se conserva íntegramente en in 

vtmtorlos de lo ccmpnnfn compradora. 
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En este caso, la mercancía adquirida por la compañía 

compradora, se encuentra totalmente incluida en sus inventa ríos, 

por lo que dere eliminarse la operación de compra-venta afectando 

los cooceptos de ventas para la compañía vendedora y de inventa -

rios para la compradora, con lo cual queda eliminada la utilidad 

intercompañías; debe agregarse al valor de los inventarios, los -

gastos de transporte o de fabricación efectuados por la comprado

ra. Asimismo, dere respetarse la utilidad del interés minorita -

rio. 

Mercancía que se ha vendido en parte fuera 

del grupo. 

Cuando la mercancía únicamente ha sido vendida fuera 

del g111po a entidades ajenas al mismo en forma parcial y, por lo 

tanto, la otra parte se encuentra en los inventarios de la compra

dora, la eliminación se debe efectuar combinando los prcx.·cdimie!! 

tos establecidos en los dos incisos anteriores. 

e) Ventas inferiores al costo, que ~cmcran uno -

pérdida intcrcompanías. 

Como en el caso anterior, In cllmhrnclón d1.' lns o¡x·· 

raciones reviste mnyor <:omplcjldnd, por el ht.'1..'ln d1.• In ~l'llt'l'lh..'Mn 
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de la pérdilla intercompafíías que debe eliminarse, considerando tam 

bién la situación actual de las mercancías de acuerdo a las mismas 

tres situaciones: 

Mercancía vendida totalmenre fuera del grupo. 

La companfa compradora ha canalizado a entidades aje

nas, la totalidad de los inventarios adquiridos, por lo cual única -

mente deben eliminarse los conceptos de ventas en la ccmpanfa ve.!! 

dedora y el de costo de ventas en la ccmpradora, que trae como -

consecuencia la eliminación de la pérdida intercompaftfas; para el in 

terés minoritario, la pérdida se realizó efectivamente, y debe dár

selc reconocimiento. 

Mercancía que se conserva íntegramente en inven 

rarios de la companfa compradora. 

En este caso, debe eliminarse la pérdida registrada -

por la companra vendedora, ya que no ha sido realmente obtenh.la, 

pucs10 que Jos lnvenrnrlos se· encuentran en ¡ndcr Lid grupo: en tal 

ca so, la cllmfnc11 .. ·ión se efectúa t•ntrc los conceptos lle ventas e I~ 

vt..·nta rlos dt.· la cornpaiHa vendedora y t·ornpradora rcspcctlvanwntc, 

ndiclonundo al valor dl' los lnvenr:irios, los ~asros dt..• transportt.' o 

fabrka1.•fli11 di..• la compradora: aslrnlsnn, dvht• reconot..'t.•rsc• l;1 pnr· 
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ce de dicha pérdida que corresponda al inlerés minoritario, ya que 

éste realmente la sufrió. 

Mercancía que se ha vendido en parte fuera del -

grupo. 

Cuando se presenta esca situación, la eliminación co -

rrespondience se efecLúa combinando los procedimientos establecidos 

en los dos incisos anteriores, por lo que los conceptos afectados -

serán ventas de la compañía vendedora y costo de ventas e inventa

rios de la compradora. 

2. 3. 5.3. - Ventas de activo fijo 

Las operaciones de compra-venta de activo fijo, ya -

sean, inmuebles, maquinaria o equi¡x>, realizadas entre compai'lfas 

del grupo cuyos estados financieros intervienen en la consolidación, 

detrn ser eliminadas. 

Las situaciones que se presentan son simllarc•¡; a las· 

mencionados en lu eliminación dl' Vl'ntíls de mercnnda, en lo quc.1 

se rl'fic.'rc a las eondkfonl's l'll que.· Hl' cfectuuron las npcraclnncs, 

de íll'Ul'l\lo n la!-! slµuil'ntc.•s varlant(·s: 

n) \'t·ntas n:nllz,1d•1s al costo 
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En este caso no debe efcclUarse asiento de eliminación, 

debido a que la operación se considera corno una transferencia inter 

na de 1 activo, por lo que los conceptos consolidados permanecen 

igual ranto antes como después de la transacción, debiendo agregar 

únicamente al valor en libros de los activos fijos comercializados, 

los gastos incurridos ¡x>r la compaftía compradora para poder dis~ 

ner de ellos o utilizarlos. 

b) Ventas superiores al costo, que generan una uti

lidad inte rcom paf'ifa s. 

La utilidad agregada en Ja venta de activo fijo debe e!! 

minarse, a fin de que quede registrado el valor en libros de la 

compañía vendedora, adicionado de los gastos incurridos por la com 

pradora para (XXlcr dhiponer o utilizar esos activos fijos. 

c) Ventas inferiores al costo, que generan una pé! 

dida intcrcompanías. 

Cuando lns ventas de actl vo fijo se e fccttían a un pre -

cio 111t•nor al costo, gent.·ran unn pérdida en la compañía vcmlcdora, 

la cual d1•tx· ellmlnnrsc, cn virtud de que no ha sido ohtt•nida con 

ent ldmll'H ajenas a 1 µ rupn. 
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en cuanto al reconocimiento de la utilidad o pérdida, según sea el -

caso, debe llevarse a cabo, ya que el resultado para ese interés -

ha sido obtenido realmente. 

2.3.5.4.- Operaciones que afectan resultados. 

Independientemente de las operaciones intercompañías 

de ventas de mercancía y activo fijo, existen otras que también son 

realizadas en forma interna, por lo cual deben oer eliminadas para 

fines de consolidación. Tales operaciones pueden ser ingresos ix>r 

setVlcios, comisiones, intereses, rentas, etc., que deben elimina!: 

se en viruKI de que no han sido realizadas fuera del grupo y, no 

obstante que el resultado final sería el mismo, las cifras corres -

pondientes del estado de resultados se encontrarían infladas tanto 

en los i~resos como en los egresos. 

2. 3. 5.5. - Diversas operaciones, 

Existen otro tipo de operocioncs realizadas entre las 

compai'iías del grupo que también deben eliminarse para efectos de 

la consolidación. Tal es el caso dl' operaciones como descuento Lle 

dOCUffiCnlOS, pa~o U~ dfvflk•ndos, ÍllVl'l'S(Oll<.'S l'll obligadOll('S hipo!~ 

carlas, ('tc, 

2.3.6.- Pn.:st•n1ndch1 dt• los c.•stndos flnnndt•ms consolida· 

dos, 
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Una vez que han sido efectuadas 1 as eliminaciones co

rrespondientes de saldos y transacciones intercompaftías, se proc~ 

de a la preparación de los estados financieros consolidados, me -

diante la obtención de las cifras consolidadas de los conceptos de 

activo, pasivo, capital y resultados. 

La presentación de los estados financieros consolida -

dos se basa en las reglas de información aplicables establecidas 

para los estados financieros individuales, respetando además, 1.as 

siguientes reglas de. presentación: 

Explicar cómo se integra la entidad consolidada 

y las bases seguidas para ello. 

Mencionar las subsidiarias no consolidadas, ra 

zones de su exclusión y método de valuación. 

El exceso del costo sobre el valor neto en li · 

bros de las acciones de subsidiarlas (cfedlto mercantil) dehe 

prcsenrarse como último renglón del arel vo: además, uebe lnfor -

morse el métcxlo y ~r ío<lo de amo,rtlzación de dicho exceso, así 

como el monto del cargo a resultados. En caso contrario, cuan 

do el costo resulta inferior, la difcrcm:ia lid~ prcscnta1·sc den· 

tro del capital contablt•. 
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- La participación de accionistas minoritarios en el 

capital contable de las subsidiarias, debe presentarse entre el pa

sivo y el capital en el balance general consolidado. 

La participación de accionistas minoritarios en 

la utilidad o pérdida de las subsidiarias, debe presentarse en el -

esrado de resultados consolidado, como una deducción, inmediata

mente antes de la utilidad o pérdida neta. 

Con la presentación de los estados financieros consoli

dados, los diversos inieresados en la evolución y desarrollo del 

grupo empresarial, están en condiciones de conocer su situación 

financiera, los cambios habidos en ella y los resultados de opera

ción obtenidos, como si se tratara de lUla entidad jurídica indepe_!! 

diente, y de esca forma tomar decisiones para cumplir sus fines 

particulares. 
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CONCLUSIONES 

La empresa entendida como unidad de organización en 

la cual se combinan y coordinan recursos humanos, materiales y 

técnicos, representa el móvil t'undamental del hombre para la sa

tisfacción de sus necesidades. 

Precisamente como consecuencia de la importancia a~ 

quirida por la empresa, ha sido necesaria la preparación de di -

versos informes conocidos como estados financieros, a fin de que 

todos los interesados en su desarrollo económico estén en condi -

clones de conocer su situación financiera, los cambios habidos en 

ella y los resultados <le operación obtenidos. 

La concentración de empresas para formar un grupo • 

empresarial, muestra la evolución de aquéllas en la búsqueda de 

mayor eficiencia en el desarrollo conjunto de sus operaciones y 

lograr la consecución de fi ncs comunes. 

Sin cmbar~o1 no obstatll e que el grupo empresarial -

representa uno entidad jul'f dkn inexistente, la unidad de orµani -

zadón que po~c y e 1 ~rmlo dL' hrnnc~c.·ni zndón dL· act i \'ldu1.ks 1 

son aspc1.•1os quv !lo propnn·iotHlll una hmq:nhlc cxlstl'ttcln en los 

OllOH \.'U111pm1 l'll qlll' se dL'SL'll\'lll'IVl' y !ll'llÍll, 



Además, el incesante pr~reso y desarrollo de las em 

presas, que trajo consigo e 1 surgimiento de los grupos empresa -

riales, son aspectos que han provocado que los sistemas de info_E 

mación establecidos tengan que irse adaptando para satisfacer las 

crecientes necesidades de los diversos interesados en su evolución. 

Es por eso que la profesión de la Contaduría Pública -

ha reconocido la existencia real de los grupos empresariales, al 

establecer la obligatoriedad de elaborar y presentar estados finan

cieros consolidados cuando las circunstancias así lo ameriten, a -

fin de dar a conocer a los diversos interesados en la evolución -

del grupo empresarial, su situación financiera, los cambios habi

dos en ella y Jos resultados de operación obtenidos, como si se 

tratara de una entidad jurídica independiente, razón por la cual r~ 

sulta indis¡xmsable que en el proceso de consolidación se lleve a 

cabo la eliminación de las transacciones y operaciones realizadas 

entre las compaftías integrantes del mismo grupo, con objeto de -

prcscnt ar única y exclusivamente las actividades desarrolladas -

por el gru¡n empresarial con entidades ajenas al mismo y de PS

ta forma coovcrtirse en una unidad independiente. 

Flnalrncntc, a pesar de que, como se mencionó ante -

rlormcnte, los ~ruJXls c..•mprcsarinles no son reconocidos como en 



tidadcs jurídicas, es conveniente destacar la importancia que re -

presenta el Decreto Presidencial que concede estímulos a las so

ciedades económicas que fomentan el desarrollo industrial y tur~ 

rico del país, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

día 20 de junio de 1973, yo que a través de dicho decreto se re

coooce aunque sea parcialmente, la existencia de los grupos em

presariales como participantes activos en el desarrollo económi -

co del país. 

Por último, y en virtud de la im1X>rtancia adquirida -

en la actualidad por los gru1X>s empresariales en el ámbito socio

ecooómico del país, estimo que es necesario que exista una regl~ 

mentación específica que, además de regular su actividad, fome_!! 

te su desenvolvimiento a fin de que en forma aún más eficiente -

continúen cootribuyendo en el desarrollo económico de nuestro - -

país. 



ntnLIOGRAFIA 



BIBLIOGRA FIA 

Capella San Agustín Mariano. 
solidación de Balances. a. 
pea, Barcelona, 1975. 

Código Civil del Distrito Federal. México. 

Diario Oficial de la Federación. México. 20 de junio de 1973. 

Escuela Superior de Comercio y Administración. Estados Finan
cieros Consolidados y Método de Participación. la. E<l., 
Trllias, Consejo Editorial Politécnico, México, 1975. 

Gutiérrez M., Alfredo F. Los Estados Financieros y su Análi
sis. 2a. Ed., Fondo de cultura Economica. Mexico, 
19'?4. 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A. C. Boletines de -
Principios de ContabiJidad. México. 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. Manual del -
Contador Público (Tomo 1). 2a. fül. , Facultalt de Conta • 
C1uría y Admiñlstración, U, N, A, M., Dirección C'..encral -
de Publicaclonc s, México, 1973. 

Instituto Mexicano de Contadores Ptíbll cos, ;\,c. ~fnnual del -
Contador Público Cromo ID. 2a. Ed., Fnculrnd de Con· 
talJurfa y .\drninlstradon, l', ;-.: \ ,,, , llil'L'Ccidn Cl'tWrnl 
1.k Puhlkaclorws, \tl-xko, 1974. 

lrtstltuto 'k>..k'íllll' dL' C'o11t.1don•s Pllhlll·os, ,\,(', ~ornrns ~· 
l'ro~.'t.:dlmk111os dl• .\uditnrfa. l la, 1·:~1., l'ft"IT C111tHl'ln 
Rlliorln 1, '\ft.~x ko, fl)"'."r,-



Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas, A.C. 
Ejecutivos de Finanzas. Diversos números. 

Revista 
Mcxico. 

Jolmson, Robert W. Administración Financiera. 
Mex1 co, 1963. 

2a. Ed., -
C, E. C. S. A. , 

Kennedy, Ralph Dale, McMullen, Stewart Yarwood. Estados 
Financieros. la. Ed., U. T. E. H. A., México, 1974. 

Ley General de ~ciedades Cooperativas. México. 

Ley General de ~iedades Mercant Hes. México. 

M:lreno Fcrnández, Joaqufu. Las Finanzas en la Em~resa. 
Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas, . C. 

Reyes Ponce, Agustín. Administración de Empresas. (Prim! 
ra Parte). la. Ed., Llmusa, México, 1973. 

Ruíz CasrañoJ~'Eduardo. Teoría Económica de la Empresa. Es 
cUt:la Superior de Comercio y Administración, Mexlco. -


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. La Función Financiera
	Capítulo II. Los Estados Financieros
	Capítulo III. La Consolidación de Estados Financieros de Grupos Empresariales
	Conclusiones
	Bibliografía



